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■a LA OAFITAL

Por an ice» . . .
Por tree «eaed. . . 5'60 *
Por aeia 10'50 •
Por «ü .00 . . -

FF.ÍBA OB CAPITAL

Por •IC CUAS rf/) Î rtpHtaR
Por troh mtjHfiu. «
Por seis at Oríes . . . 12'60 !
Por un -ino . . 24*00 »

tîùsoarcs 26 oéiikiotoR aro

BOLETIN OFICIAL
9E tí PSOÏlSCii DE lanoso

SH PÜBI.ICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
AovEMrKNOtA,— No 36 Admitirán, pAru la ínáBfOJÓn, oommiicAcionee qoH uo vbu^hd 

r^jfistradas de] Gybieriw de Provincia. •

Loe edictos y an un oíos o ñ ótales 
y partioultires que sean de pago, 
satisfarán oïnoo céntimos de pe
seta POB PALAS!A, y los anacoíos 
jadicialtíu a rajón de TRicti uérjtí- 
mos de peseta también pob pá" 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
cho BQ importe en ia Deposit aria 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito ao se inaerarin.

La» leytw obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa, jüjcLú¿ a la legislación pemusalAr, a los vcin'e días de sa promu¡gación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entieudc liechb la promu gación el día 
en ]ne termine la inserción de la Ley en la GáOtcta. (Art. l ° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excele* rldima Diputación Provincial 
suscripción es adelantado; por u tur.to, solo se atenderán las suS' 

oripoiones que vengan aoompaúadae de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por m^lio de libranza del Tesoro, Giro Pn«»al c ktr» de fácil cobro

Gobierno de la provincia
CIRCULAR

759
Terminado el plazo concedido para la entrega de li- , 

cencías y armas, las personas que por su ocupación, em- , 
pleo o circunstancias, las precisen, pueden desde luego, 
solicitar de mi Autoridad la rí'habilitación de su licencia 
devuelta, y una vez estudiado individualmente el caso se 
resolverá lo que proceda.

Para lograr el total desarme de la provincia de mi 
mando, ordeno a la Autoridad municipal de cada pueblo, 
que realice los registros y cacheos que su celo les sugiera, 
constantes y reiterados, reíiuiriendo para ello, inexcusable
mente, a las fuerzas de la Guardia civil o Asalto que exis
tan en su demarcación, en cuya presencia habrán dé veri
ficarse estos registros, procediendo a la incautación délas 
armas que no tengan licencia revalida por mi Autoridad, 
excepto las de caza y las autorizadas por licencias gratui
tas, a las que no alcanzan las presentes prescripciones, pa
sando inmediatamente el tanto de culpa al Juzgado y dan
do cuenta a este Gobierno

Las armas en poder de las entidades bancarias conti
nuarán en depósito en ellas, iqual que si estuvieran en po
der de la Guardia civil, hasta tanto se revaliden sus licen
cias, si procede.

Logroño, 5 marzo de 1936.—El Gobernador, Carlos 
Fernández Shaw.

Gobierno de la Provincia
PELÍCULAS 762

Por la Dirección general de Se
guridad ha sido autorizada ia pro
yección de las siguientes películas: 

Jugando oon las olas, Atento 
seguro servidor, Regatas en el de
sierto (Casa Metro Goldwyn Ma
yer); Tres minutos sobre Abisioia 
(Casa Castilla Films); Revista Pa
ramount núm. 9224 (Casa Para- 
monnt Films); Actualidades Ufa 
núm. 77 (Gasa Alianza Cinemato
gráfica Española); Alí Babá y los 
cuarenta ladrones (Casa Ufilms); 
Por un perro chico una mujer,

Al oeste de Abiaicla, Campos de 
Hungría (Casa Exclusivas Diana);
Pathé JournaUjCÚm. 126, Revista 
femenina núm. 176, EZolair lournal 
núm. 7, El Japón industrial, Mu
chachas obreras en el Japón, 
Elecciones pora diputados a Cor 
tes celebradas en Madrid Xsepri- 
miendo una escena en que apare 
ce el affiche del seflor Gil Robles 
y otras en que son llevados a vo* 
tar impedidos y enfermos ayuda
dos por varios jóvenes (Casa Cine 
Educativo); Islas Fiyi-Ceila, Con
tra la corriente, Brigada secreta, 
Mai ido de escotillón (Casa Radio 
Films).

Lo que se público pdra ge
neral conocimiento.

Logroño, 5 de marzo de 1936. 
— El Gobernador, Carlos Fernándee 
&haw.

----

AÜBisbciÓB de ' .
EDICTO 742

El año 1934 se instruyeron en 
las oficinas de esta Corporación 
por mi presidida, do? expedientes 
de ignorado paradero, a petición 
del vecino Carlos Richard García, 
debido a que teoía un solo bijo 
varón en su compañía llamado 
Beroardino Richard Gaischana y 
a favor del cual alegó la prórroga 
de hijo de padre pobre y sexage
nario k cual le filé concedida.

Que expresado Carlos Richard 
ha fallecido, por lo que en el pre
sente año ha alegado el mozo 
Bernardino, que en el presente 
año cootinúan sus siete hermanos 
en ignorado paradero y alegaba 
la prórroga de hijo de viuda po
bre a quien mantiene con el pro
ducto de su trabajo.

Que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 293 del vigente Re
glamento de quintas, se hace pú
blico la ausencia de expresados 
siete hermanos, para que cuantos 
vecinos sepan noticias de los mis
mos puedan manifestarlo por es
crito a esta Alcaldía.

Que se admiieo las reclamacio
nes durante el plazo de diez días, 
pasado el cual, no serán admiti
das.

Que los datos de los ausentes 
son los que siguen:

1 Francisco Richard Antolín, 
hijo de Carlos y de Daría, natural 
de Vera, provincia de Navarra, de 
unos 42 años de edad, que fué 
alistado en Barbadillo de Herre- 
roá, provincia de Burgos y emigró 
a la rtepública Argentina.

2 Cándida Richard Antolín, hi

ja dij Ca-dos y de Daría, natural 
de Arsya, provincia de Alava, de 
unos 36 años de edad, emigiada a 
la República Argentina.

3 Angel Richard Antolín, hijo 
ríe Carlos y de Daría, natural de 
Araya, provincia de Alava, de 
unos 34 años de edad, que fué 
alistado en Barbadillo de Herre
ros, provincia de Burgos y tam 
bién emigró a la República Ar 
gentina.

4 Gabriel Richard Antolín, hi 
jo de Carlos y de Daría, natural 
de Araya, provincia de Alava, de 
unos 32 años de edad, alistado 
también en Barbadillo de Herre
ros y emigró a la República Ar
gentina hace unos 17 años.

5 José Richard Antolio, bijo 
de Carlos y de Daría, natural de 
Bar’ladillo de Herreros, provincia 
de Burgos, de unos 30 años de 
edad, alistado en dicho Barbadi
llo y emigró a la República Ar
gentina hace unos 16 años.

6 Pedro Richard Antolín, hijo 
de Carlos y de Daría, natural de 
Barbadillo de Herreros, provincia 
de Burgos, do unos 44 años de 
edad, que fué alistado en dicho 
Barbadillo y emigró hace unos 29 
años a la República Argentina.

7 Y, Carlos Richard Garacba 
na, hijo de Carlos y de Naroisa, 
natural de Barbadillo de Horre- 
res, provincia de Burgos de unos 
28 años de edad, alistado en el 
pueblo de su naturaleza y emigró 
a la República Argentina hace 
unos 14 años.

Este último mozo es el que más 
interesa averiguar su paradero.

Lo que se hace público por me 
dio del presente anuncio para ge 
neral conocimiento y, al objeto de 
que cuantas personas lo deseen 
puedan facilitar datos respecto 
del actual paradero de menciona
dos mozos.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 2 de marzo de 1936.—El Alcalde, 
M. Ollero.
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PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
— MB ""

Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro

visional de la República de 18 de junio de 1931.

T> • ■ J,. 1 oírrnñn Purtido judicial de ArnedoProvincia de Logroño •»
Lista de varones que, con arreglo al artículo 2.“ del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Juradop de dicho Juzgado.

T empo VECINDAD Y DOMICILIO Pr. fusión o Concepto 
deNúm. de ----------------- 1 ■ f ítu’os académicos 

0 profesionalesde 
orden

/pb:llii)Os y nombre íídad r Bsidsn- 
cia Ayuntamiento Calle y LÚmero

clssifloa- 
oióQ

1 Garrido Rivas, Tekeforo 54
78
54
54
48

54
78

\.rnedillo 
Id

IMaza, 68
Porlaza, 34

Labrador 
Id.

Capacidad 
Id.

2 Peña Benito, Agüfiün 54
54

T 1 ^omovilla, 66 Jornalero Id.
3 Peña García, Juan Td rPamba, 10 Labrador 11.
4
5

Pér z Moreno, Gregorio 
Pozo Sáenz, Angel del 48

3z5
Id. : Vledio, 1 

lener»! Ruiz
Id.

Albuñil
Id.
Id.

6 Bretón H- rnA .tD z, Cirilo 65
38
60
54
35
59
64
58
50

65 Td Preciados Hojalatero Id.
7
8

G íntico Garrido, José María 
Gil de M iro Serrano, FederÍ3O 38

60
54

Id. 
li. 
Td

G. Ru’z
Royo

Carpintero 
Zaf atero

11.
Id.

9 Mangado Herrero, Vicente P. Iglesias Industrial Id.
10 Montiel Marz , Julián 35

59
54
58
50

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Royo
Giles 

Id

Comerciante Id.
11
12

Mur Mur, Leopoldo 
Oíaño Galdt an \ Miguel

Labrador 
Id.

Id.
Id.

13
14

Pascual Martínez, Celedonio 
Pascual Salced >, Juan pariera

Preciados
Calderero

Comerciante
Id.
11.

15 Pérez Moi ono, Fru os
59 59 11 14 de Abril Alpargatero Id.

16
17
18

Ucha Herrero, Felipe
Qu’ñ n. s P/ scua), Leocadio
Arancón Zabila, Míximo

35
60
59
35
74
47
60
72
60
64
65
46
45

35
60
59

Id^ 
IL 
11

Id.
R -yo 
14 de Abrí

Impresor
Com telante 

Cítrrero

Id.
Id.
Id.

19
20
21

Calv S i^ns, Santi go 
Casti. Ila Hernández, Jo é 
Roldán A rejubieta, Baltasar

35
74
47
60
72
60
64

Id.
Id.
Id.
11.

B'rgírsa 
li. 
l!.
I'l

G. Ru’z 
Rojas 
Palacio

Com^^rciante 
H'reuro 

Comerciante

11.
Id.
Id.

22 Ruiz de Gordejuels, Ladislao 14 d* Abril Industrial Id.
23
24
25
26

Ruiz de 1*. Torre Solana, Ricardo 
Bretón Egoizábal. Gu'lle’'rao 
B etón Lú'z, Juan 
Bretón Eguizáoal, IL roteo

Medio 
Id.

Castillo
Taconera

Labrador 
Id. 
Id.
IL

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

27.
28
29

Egnizab^l Arghiz, Jvé 
Junéaez Peña, Dioni?¡o 
Merino Merino, Hermenegildo

46
45
7 1

Bergasilias 
Carbonera 
0 rera

Id

M dio 
Iglesia, 3 
Lh Mata

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. 
Id.

30 Ba’masedrt Z^ba a, Jtilián 71
68
52

< l 
68 Víctor Arcedo Id. Id.

31
32

Bretón Gr eógr, Santisgo 
Gal cía Montie , Francisco 52 Id^ F. la Mata Id.

Id.
Id.
Id.

33 Domínguez Domínguez, Hile rio 55 55
71

Ed í iso 
Id. 
Id
T

11. Id.
34
35

Martínez Co bdo.Vi ente 
Martíntz Ochoa. R' perto

I i
57

( L
57
77

Enciso 
Id

Id.
Id.

Id.
Id.

36 Moral s 8á''>nz. Fé ix 77 í / 1'1.
11.

Galilea 
Id. 
Id.

Id Id. Id.
37
38

Qiiemuda Zrp tero, Santiego 
B rrío Fernández. Sa rnino

65
60

65
60
36
51
70

Abajo 
Td

Id.
Id.

Id.
Id.

39 Barrio Martine z, Juan Cruz 36
51
70
55 
48
44

Arriba Id. Id.
40 Malo Fernández, Ange' S n Juan Propietario Id.
41
42
43
44

Blanco Torn:o, Antero 
Díaz M rtin- z, Juan 
Jiménez García, Dimaa 
GMib H Gil, Florencio

34
48
44
60
71

Id.
Id.

Los Molinos
Id.
Id.
Id.
Id.

Suana
San Juan
Los Molinos

Td

Labrador
Id.
Id.
Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

45 Gil Mangado, Lorenzo 60 Id. Id. Id.
46 Gil Rubio, José 71 Id Id. Id.
47 Martínez Tejada, Tomás 47 47

7 *1 Id Id. Id.
48 Merino Carril’o, Gregorio 7T /1

Td Id. Id.
49
50

Merino Montiel, B. rnardino 
B:>nito Amelo, Ezequiel

63
45

63
45
70
76

11.
Munilla T <

MtiniPa 
Id.

Jornalero
Carnicero

Id.
Id.

51 Doperoiro Gil Pablo 70
76

i \ 
I'l Id. Propietario Id.

52 Enoi 0 Sola Ricardo Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Muro de Aguss 
Id.

Fabricante Id.
53 E'Ic’eo T>^pia, Roberto 61 61

53
56
40
62
51

Id Id. Id.
54 Enciso Tapia, Gonza’o 53

Id. Jornalero Id.
55 Gil Miguol, Blas 56 Id Comerciante Id.
56
57
58

Leria Vici< s , Angel 
Martí: ez Mariíofz, L no 
M«zo Mazo, Pe iro

40
62
51

Id.
Id. 
Id

Jornalero 
La tirador 

Escribiente

Id. 
Id. 
Id.

59
60

Mendií'la Saot )-, Dionisio
Bartolomé Anguiano, Andrés

39
73

o J 
73 
51

Umbía 
Lorrero

Labrador 
Id.

Id.
Id.

61 Jiménez Pérez, Ananiaa 51 Bajera Id. Id.
62 Jiménez Pérez, Pedro CalestiLO 33 35 Id.
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Diputación Provincial 
de Logroño

SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS

ANU^’CIO

Subasta de ubras

Se peTlpla el día veÍGÍí«iete ( el 
próximo mes de m^rzo, y h >rh de 
las doce, para la celebra ióu de 
la subasta de contratacióo de les 
otíPdS ce coHst ’u ci5n del cami o 
VvO’ í&l de H' e '88 de O ón a 
la carretera de A cartdie a Oeóu 
OOP rn al a Olera lo, la cual ten
drá lugír en el despache del gc- 
flor Presidente de la Exema. Di- 
puti ción Provincial.

Las t bras^ diráo pri' cipio a eje
cutarse eq el mo’? ento en que los 
Ayantamiertos pedáneos de L«8 
Ruedts y O,eru< lo hay n c jecuD - 
do sus obres y deberán quedar 
i^rminad^s a los doce meses.

El proyecto, lieg de c» udicio- 
res y den?á«, tte b Ha d tnsi iñ^s- 
to en la Secretaría do Ja Exüma. 
DipntmióQ Pri/vlnciaí, todv'S los 
días ’aborab es, de diez a írec?.

El pr supuesto de las obres que 
se subastan se eleva a la orntidad 
do cinoueííta y nueve mil s iscien- 
t 8 noventa y nueve pesetas y 
ochenta yoincí céntimos (59 699'85) 
la i>rovi8ional a Oiil sete
cientas noventa y una y la defini
tiva a dos mil novecientas ochen
ta y oit co pesí tas (2.985'00).

L^s propoBlci nos redactadas 
confí’rme aí modelo que se Inser
ta a continuación, y extei didas en 
papei sellado de 4 60 pesetas o en 
papel común con póu'za de igual 
precio, deberán presentarse en la 
Sécrétaiia de la Exorna Diputa
ción Provincial, todos los dí<i8 la
borables, de diez a trece, desde 
el siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el Bo
letín Oficial hasta Ies docí del 
día veinticinco del próvimo mes 
de marzo, y pueden asimismo pre
sentarse hasta la misma hora y 
día citados, en la Secr.' taría del 
Ayuntamiento de Los Molinos de 
O ón, con el fin de que en pliego 
certificado el Alcalde de dicha vi
lla remita los que en ella se pre- 
seiitarep, a la Secretaría de esta 
Diputación, en tai forma, que es- j 
tén en pod«r de la misma antes 
di¿,la apertura d ' los pliegos.

Estes proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado, en el 
cual se hi rá constar bajo la firma 
del proponente o su apoderado, 
lo siguiente: <Piiego de proposi

ción a la Hubü.i a d I amico vpcí 
nal de Las R edas de Ocón a la 
carretera de Aieaoaúre a Ocón 
con ramal a 0‘eruelo», y por se 
parado debe:á ocompañar el les- 
gusrdo que rrredile haber consig 
nado en la Deposits rív de esta Di 
putrtoiÓD, o en el Ayiuitamiento 
dé los Molinos de O ór, sei/ún 
donde e! ph’f g( se*-: presen.aiL , 
el ira por? o de' t"e8 por íúento del 
pregupmsto de contrata.

Eri C4.-O de resuda ¡gnx «« do8 
o más propí s’cioncs, ‘ v« rifl.'ará 
en el mismo acto 'icit^^cldn por 
pujas a la llana, f-ur«nt-' quince 
minutos, y de existir igual se de 
cidirá por corteo la adjudicac’ón.

1 .a s Lm o re s a a, So ' i e d a d » a o 
Gvmpsñías que 'D'ur:' p”.rfe en la 
subasta deberán prr santa»’, junto 
con 1« pioposkióp, el certiflrado 
a que hace r derenria el artículo 
5.® del Real Decreto de 12 de oc 
tubre de 1928 sobro in-^orapatibi- 
lidad.

Todos los gastort de anuncios 
eo vi Boletín Oficial y diarios 
locales, Den ches Rea es y demás, 
serán de cuenta de la pt rsona o 
Ci tidad en cuyo favor se adju 3 
que la subast*.

Queda obligf.do vi contratista al 
ouroplimiento de lo dispuvsto f n 
la Lsy sobro Accidentes del Tra- 
baj"» y Reglamento para su ejecu
ción, considerando como único 
res» onsable de cuantos accidentes 
puedan ocurrir a los opérai ios 
con motivo y en el ejercicio de 
los trabajos necesarios para la 
ejí'cucióu de las obras.

Queda asimi-mo obligado el 
contratista al cumpliento de lo 
dispir sto en el Rí al Decreto de 6 
de marzo de 1929, realizando con 
los obreros que hubiere de em
plear un contrato de trabajo en el 
que precisamente queden estipu
lados la duración del mismo, los 
requisitos p>n su denuncia o sus
pensión, el número do horae dia
rias de trabajo y el jornal o sala
rie, así como ol procedimiento de 
«veniencia o conciliación para re
solver las cuestiones que de tal . 
contrato pudieran surgir. { 

j 

Modelo de proposición

Don N. N..., vecino de..., según 
cédula personal número..., ente
rado del anuncio publicado por la 
Diputación Provincial de Logroño 
para la adjudicación en pública 
subasta de laa obras de construc
ción del camino vecinal de Las 
Ruedas de O?ón a la carietera de 
Alcanadre a Ocón o un ramal a '

Üt'. ru* lo biri;- 110 * d > í.le’ pre 
Sî puvst" , oli go d co'idiciciíín  ̂6 
facultativa*-', parti'I res y econó 
raicas, se corapi’omi te a tomar a 
su cargo la ejecución del servicio 
por la oantidHÓ. .. (Aq>ií la pro
posición que He hí^ga, escrita . n 
letra precisaniente la cantidad 
por la que so co ■ prora jte a t^je 
outaHae, advirpenco que se d js- 
echsjá tods pr poFÍción en que 
no se determino así la «antidad).

El proponvnfp declara que la* 
1 " r • u ♦' i a ó i í < 7 >T» í (1 h n s q o » r p 
cihir n ror jo’ra» a le^al de Ira 
hsjo y por lieras extraO’dina'ias 
que se utilicen los ob'ero» de ca
da oficio, sou I s que tiene fijados 
la Junt? df pig lada a’ vfccto p r 
Real decreto de 6 de n;'‘rzo da 
1929 y los que pueda señalar en 
lo sucesivo, y se compromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo 
a que se refiere f 1 aríículo 25 del 
Có igo de 23 de agosto de 1926 y 
Ley de ContrHto de Tra’ ajo de 21 
de noviembre de 1931.

Logroño, 27 de febr^ ro de 1936. 
El Presidente, Francisco Zuazo.— 

Ei Secretario, Benigno Ma(ua.

-- - - - - - - - *■— «I» —II- - - - - - - --
Administrfición Municipal

EDICTO” 7a?

Formadas las cuentas munici- 
paLs correspondientes al ejerci
cio ordinario do 1935, qu dan ex
puestas al público en ia Secreta
ría municipal, con sus justificantes 
respectivog, a fin de que puedtin 
ser examinadas por quien lo de
see y presentar reclamaciones 
contra las mismas en el plazo de 
quince días y ocho más siguientes.

Villaroya, 27 do febrero de 
1936 — El Alcalde accidental, Da
niel Pérez.

ANUNCIO 759

Para que la Junta Pericial pue 
da formar en su día los Apéndices 
a! amülaramivnto de rústica y al 
Registro fiscal de urbana de este 
término municipal, se requiere a 
los contribuyentes d- 1 mismo que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, para que desde boy 
hasta el lOdeabiií próximo pre
senten en la Secretaría municipal 
ias relaciones ; Alta y Bija rein
tegradas con un timbre de 25 cén
timos y acompañadas de los do
cumentos que lo justifiquen y de 
la Carta de pago de haber sati-fe- 
cbo el impuesto de Derechos rea-

previniendo que sin estos 
requisitus y pia-ido dicho plazo 
no serán admitida?.

Matute, 1 de marzo de 1936.— 
Ei Alcalde, Lázaro Morga.

EDICTO 710
Formado per la Ccmi?ión de 

Haoif oda de este Ayuntamiento el 
Proyecto del Presupuesto Muni- 
rip 1 ordinario p^ra el ejercicio 
de 1936, qued ixpuvsto al públi
ca ; n I? Se're .¡ía o.uoicipal por 
tei i' '■ ocho oí s, lo cual se 
a .'i uncia en e» mp iraícnio y a ios 
efecto i de la vigente Ley.

Bergasa, a 27 de feb.ero de 
1936.—El Alc'ilde, Marceólo Sainz.

EDICTO 744
C íifeccionado yapeobado por 

el Ayuntamii nto de mi presiden
cia él padrón municipal de habi
tantes con referencia a 31 da di 
cí lubre de 1935, queda expuesto 
al j úbiíco en la Secretaría de esto 
Ayu ivamiento por el plazo de 
treinta días, coatados desde la 
ftcha de este edicto, pasados los 
cuales no será admitidas las re- 
cLimaciones que contra el mismo 
se presenten.

Lo que se hace público para 
g. neral conocimiento.

Larriba, a 1 de marzo de 1936. 
--El Alcalde, Román Marín.

EDICTO 707
Propuesta por ia Comisión de 

Haciende de este Ayuntamiento 
Suplemento de crédito dentro el 
presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio de 1936, queda 
expuesta al público en ia Secre
taría municipal por término de 
quince días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a ios efectos del 
artíou’o 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal aprobado por 
R. D. de 23 de ago ito de 1924.

Aldeanueva de Ebro, a 27 de 
febrero de 1936. — El Alcalde, 
Martín Bueño.

EDICTO 709

Habiéndose predicado ia forma
ción del Padrón municipal de ha- 
bitautes de este término municipal, 
correspondiente al año 1935, que
da expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa ei artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Turruiicú ), 27 de febrero de 
1936.—El Alcaide Domingo Gon
zález

JMPKBNTA DEL CONBBCIO. LOQBOÑO
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CENSO DE JURADOS. -Provincia de Logroño -Partido judicial de Arnedo.
(Viene de la página 7)

VECINDAD Y DOMICILIO 
- tí

Prcfesión o Concepto 
de 

aI aaíflnn-Tiempo lulos académicos
^Núm. 

de
apellidos y nombre E( ...

i# = 
¡den* 
cía

------------
Ayuntamiento Calle y r úmero 0 profesionales oiÓD

ordeD

Iguizáb»! Ruiz, S’món 
¿uizábal Sánchez, Melchor 
Espinosa Alonso. Basilio 
íspirosa Empinos*’» Justo

64 64 Q
. Villanueva, 51 Labrador 

Id.
Cabeza 

Id.
2Ô3 í
254 F
235 E
236 1

32
50
58
35

32 V
30
38
35

illar de Arnedo “
S: S

ti p

ayor 
ohoHS 
odio 
uento

Jornalero 
Labrador 

Id. 
Jornalero

Id.
Id.
Id.

1 Id.

237 I5 ayo Vea, Andrés 50 50 V illarroya
01,2 
irtsoz, 7 
aidín, 35 
leal, 2 
glesia, 10 
uan, 5

Id. 1 Id.

238 Iízquerro Tomás, Román 39 39 Labrador 1 Id.
239 I
240 (

Szquerro Tomás, Valentín 
galilea Mariinez, Venancio

54
50

29 E
30

II Rodal Herrero 
Carnicero

1 Id.
1 Id.

241 (lalile» Ruiz, Jesús 34 7 S anta Eulalia Bajera t Jornalero 1 Id.
242 3artí'’ Arpón, Daniel 36 36 Ciuel Id. 1 Id,
243 Jarcia Bretón, Evaristo 46 46 le roe ** Id.
244 Jarcia Calvo, Cándido 34 8 1?udelilla Labrador Id.
245 Jarcia Marrodán, Flore ntino 35 35 tollo, 11 Id. Id.
246 Jarcia Marrodán, Pedro 54 54 5Zillar de Arnedo I tijo, o Id. Id.
247 García Moreno, Juan , 33 33 ITerce glesia, 42 

ibilla, 4
Mañano, 12 
.obéra, 21 
^'uente, 18 
gles a. 24 
Medio, 53

Jornalero Id.
248 García Ocho , Inocencio 44 44 (^uel Labrador Id.
249 García Ortega, Emiliano 66 66 Id. Id. Id:
250 García Tada, Ventura 81 81 Fudelilla Id. Irt.
251 García Sáenz, Adrián 64 64 Terce Jornalero Id.
252 García Samaniego, FétiK 66 66 Id. Labrador Id.
253 García Samaniego, Simón 35 55 El Redal Jornalero Id.
254 García Tejada, Víctor 40 40 Arnedillo Labrador Id.
255 Garri‘^o Fernández, Manuel, 34 54 Arcedo Santiago

Camarero Id.
256 Garrido Hernández, Abundio 30 30 Id. Mayor Labrador Id.
257 Garrido Moreno, Félix 38 58 Arnedillo Maza, 4

Id, Id.
258 Gañido Pozo, Concepción 39 39 Turrunoún Bajera, 56 Id, Id.
259 Garrido Puerta, LuciO 

Garrido Roldan, Luis
71 71 Arcedo Preciados, 38

C. Santiago, 42 Jornalero Id.
260 50 50 Id. Labrador Id.
261 Garrido Rubio M’iroos 41 41 Id. S. Miguel, 6 Id. Id.
262
263

Garrido Sáonz, Felipe
G«.rrido S. de Tejada, José 57

54
57
54

Arnedillo 
Arnedo

Mez^, 8
Preciados, 54 Jornalero 

Id.
Id, 
Id.

264 Garrido Santos, José 74 74 Id. S. Cosme, 13 Id. Id.
265
266

Garrido Solana, Cirilo
Garrido Solana, Honorato 46

71
46
71

Id.
Id.

Jola, 8
Preciados, 1 Labrador 

Jornalero
Id.
Id.

267 Gañido Solana, Sinfonano 44 44 Id. Id., 16
C. Ce. vera, 10 Zapatero Id,

268 Garrido Solaca, V ocnte 52 34 Id. Jornalero Id.
269 Gastcsi Arratia, José 30 50 Id. Pfpza Labrador Id,
270 Gí’ntifo Ferraro. Gregorio 69 69 Id. S. Juan,25 Id Id.
271 Gentioo Pascud, Manuel 53 53 Molinos de Ocón Las Ruedas

Id, Id.
272 Gil Sáenz. Felipe 48 48 Id. Real, 7 Id. Id.
273 G»l Sáenz, José 34 34 Id. Las Ruedas Id. Id.
274
275

Gil Trincado, Marcos
Gil Trincado, Nicolás 30

56
30
58

11.
Corera

Arriba
F. LamatP, 35 Empleado 

Herrero
Id. 

,Id.
276 Gil Vigoera, Fe rain 67 67 Arnedillo Mora’, 2 Labrador Id.
277 Gómez Lasberns, Eusebio 42 42 Santa Eulalia Bajera Real, 33 Jornalero Id.
278 GoDzá ez Her.*», Da» iel 38 38 Arnedillo M dio, 63 Labrador Id.
279 González H^roe, 3-in tip go 40 40 Turrur cún Bsjern, 57 Id Id.
280 Gonzáit Z Royo, Domingo 45 45 Id. Somera, 11

Zapatero 
T «hr.*idor

Id.
281 Gonzél z Royo, Venatcio 72 72 Arnedillo Heras, 42 Id.
282 González Sásrz, Domingu 57 57 Molinos de O ón Pípaona Id Id.
285
284

Guerra Mangado, Demetrio 
Gutiérrez. Espinosa, Angel 
Gutiérrez López, Juan 
Jiménez Justes, Pedro

51
63

51
63

C rera 
Id.

Carrillo, 7
F. La mata, 8 Jornalero Id.

Id.
285
286

61
60

61
41

Borgaiillas 
Poyales Mayor, 9 Labrador 

Id.
Id.
Id.

287
288

Jiménez Oehoa, Víctor 
Jimé-L z P fts Dionisio 59

69
39
69

Bergasíllas
Muro de AgUt s Umbría, 52 Id.

H ftPrero
Id.
Id.

289
29C

Jiménez Pérez, A'berto
Jiménez Pénz, Joaquín 30

58
50
58

Id.
Poyales

Amba?eguas
Mayor, 18 Librador

Id
Id.
Id.

291 Jiménez Pért z, Jt sé 58 58 Muro de Aguas Umbría, 56 Td Id,
295i Jimé; ez Rueda, Isüro 54 54 Bergasíllas Cierzo, 28 Id. Id. •
29¿
29^

í Justes Nalda, Cayetano
1 Justo de la Concepción, Emigdio 36

4Ç
36
49

Pcyaies 
Id.

Somera, 4
Rincón, 15 Joruplero 

T.ubrfldor
Id.
Id.

29'5 Lafuente Ochoa, Roque 4€
51
7(

48 Id. Id., 4 Id.
Id.
Id.

Jornalero

Id.
29 5 Lamberás F rnández, Emilio 51 Id. Fuente, 15 Id.
29 7 Laaheras Fernández, Narciso ) 7( ) Id. Medie, 1 Id.
29
29

8 Lathvras Migue’, Emeterio
9 Marín Aguado, Valentín 3

3(
) 3(
) 5t

) Moúno^ de Ocón
J Villarroya

CastejÓQ Id.

300 Pérez Martícez, Antonio -

Logroño, 30 de diciembre de 1936. - El Jefe provincial de Estadística, Francisco Campo.
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ÂÈiuistmD de dustida
741

I
Don Luis ríoroy y Pertiátidcz Juez ; 

municipal de esta Ctudad de Lo- I 
groño rn funciones de primera ins- I 

tanda de la nitsm t. I
H^go saber. Que en este Juzgado | 

se siguea autos ejfculitos a instancia I 
de ^Hijos de Saturnino Ulargud, u- I 
presentados por el Procurador don I 
Frauds 'o Lor, contra don Víctor I 
Martínez, sobre pago de pesetas; en I 
cuyos autos se ha 'lardado sacar a la l 
venta en pública subasta par primera I 
vez, término de veinte días, los bienes I 
que se describen a continuación y ín l 
tres lotes áisiintos por separado, el pri- I 
mero comprensivo de las fincas núme- I 
ro uno fil cuarenta y Cutotro ambos in- I 
elusive por precio de treinta y ocho I 
mil quinientas cinco pesetas; el según- I 
do comprensivo de las fincas cuarenta I 
y cinco al sesenta y cinco ambos inc'u- I 
sive, tasado en treinta y m« mil cinco I 
pesetas, y el tercero el crédito hipóte- I 
caito señalado con el núme>o sesenta I 
y seis, tasado en treinta y cinco mit I 
pesetas.

Fesetaa

1. Una casa en la calle 
del Centro señalada con el 
número 10 y lindando Este 
Fernando Somalo, Norte ca
lle, Sur Angel Peña y Oeste 
Toribto Gal onica, tasada en 3.000 00 

2. Heredad en el Pagode 
Arriba, cabida 7 a. 86 ca., 
linda Norte Engento Ortíz, 
Sur Juan José Alonso, Oes
te Feliciano Martínez y Es
te ribazo, tasada en . 112*50

3. Heredad en el camino 
de Nájera, de 4 a. 19 ca., 
linda Norte Laureano Cañas 
Este camino, Sur Joaquín 
Garnica y Oeste Isaac Lo 
bato, tasada en...........................112*50

4. Heredad en el Picón 
del camino de Bobadilla, de 
una fanega, Itnda Norte 
Joaquín Garnica, Sur Ro
mán Samaniego, Esse senda 
y Oeste camino de Bobadilla, 
tasada en,.......................... 900 00

5. Heredad en las Ruedas 
de 9 celemides, linda Norte 
Juan José Alenso, Sur He- 

. rederos de Sebastiana Rueda 
Este senda a Buñuelos y Oes
te la ribsra, tasada en . . 675'00

6. Heredad en el Villar, 
de 10 celemines, linda Norte 
Petronila Fernández, Sur 
José Hernández, Este senda 
y Oeste José Hernández, ta
sada en676*00

Norte Servando Somalu, Sur 
y Oe,\te Braulio Gartuca y 
Este dosé Hertiáez tasada en 270‘í 0 

18. Heredad en Valde 
lobes, de una fanfga, linda 
Norte Manuel Eernández, 
Este el mismo señor, Oeste 
el Monte y Sur Andrés Ló
pez tasada en  600 00

19. Htt’kdnd en la Can
tera, de t>es fanega , linda 
Este y Oeste ribazo, Norte 
B-auHo Garnica y Sur Eu- 
logi<‘ Alonso, tasada en . . 3.150 00 

20. Heredad en Hot ca- 
vieja, de 10 celftttines, linda 
Norte y Este Petronila Gar
nica, Oeste Félix Somalo y 

I Sur Eulogio Alenso, tarada 750*00 
I 21. Heredad en los Cas- 
Í cajos, de 12 a 57 ca., linda 

j Norte Braulio Garnica, Sur 
« Eustaquio Alvarez, Este ¡a 

carretera y Oeste camino, 
tasada en 00

22. Heredad en lei Bar
ga de 24 celemines, linda 
Norte Eulogio Alonso, Sur 
Víctor Martínez, Este riba

zo y Oeste Laureano Grija’- 
ba, tasada en..................... 1.950*00

23 Heredad en el Cami
no de San Roque, de 15 cele 
mints, linda Este ribazo, 
Norte ribazo, Sur Eugenio 
Orííz, tasada en ... . 600*00 

24. Heredad en el Ca
mino de Nájera, de 14 cele
mines, linda Norte Pedro 
übierna. Oeste Camino de 
Nájera, Este y Sur Erios, 
tasada en  937*50

25. Heredad en la Zar
zosa, de una fantga, linda 
Norte ribazo, Sur Eugenio 
Martínez, Este Sebastián 
Campo y Oeste Román Sa- 
mauiego. tasada en . . . 760 00 

26. Heredad en Camino 
de Nájera, de 10 celemines, 
linda Norte Eusebio Soma
lo, E.^te camino de Nájera, 
Sur Vicente Bobadilla y Oes
te senda del Arranque, tasa
da en  750*00

27. Mitad de una here
dad en Las Barrenas, de 11 
celemines, linda Sur herede
ros de Emeterio Tobia, Este 
camino Real, Norte Miguel 

» Bobadilla y Oeste Vicente 
Laealle, tasada en. . . . 750 00 

■ 28. Mitad de una here- 
; dad en Valdecerezo, de 5 y 

medio celemines, linda Nor
te y Oeste José María Her- 
náez, Sur Andrés Lópfz, y 
EAe Eugenio Martínez, ta^ 

7. Uerfdad en la Enci- 
fii’ia de 8 y medto celemines, 
linda cami o de tíada- 
rán, Notie Vicfnle Bobadi
lla^ Sur B'ilbiiiO G'ircía y 
Oeste Josefa Fernándeg^ la 
suda en. ...................... 460'00

8. Heredad en Vadefo 
lif bollo, de 4 celemines y 17 
Tatas, linda Norte Josefa 
Fernándee, Sur Casilda Sa
mani-go, Este y Ofsle con la 
misma siñora, lasada en. . 157*50

9. Heredad en Valdea 
lio, de 3 celemtnes, linda 
Norte Ji aquí^i Garnica, Sur 
Miguel Bobadilla, E s t e 
Fra' cisco Salaear y Oeste 
Braulio Garnica, tasada en. 180'00

10. Hetedad en Valde- 
sabtil, de 3 fanegas y tres 
cuartillas, linda Not te y Sur 
Bcmán Samaniego, Este y 
Oeste rtbazo, tasada en . . 2.520*00

11. Heredad en juris
dicción de Mahüve en el ca
mino de Nd jera, de 31 a. 45 
ca., linda Norte Juan José 
álonso, Sur jurisdicción * de 
Baños, Este camino y Oeste 
carretera, lasada en .. . 1.350*00

12. Heredad en juris
dicción de Baños, la mitad 
pro • indivisa con Feliciano 
Martínez, de cabida 22 ce
lemines, ¡inda Este y Sur 
Manuela Armero, Oeste sen
da, Norte Manuela Armero, 
¿asada en.......................... 1.650'00

13. Heredad en Corrales 
del Prado, de una Janega, 
linda¿Este Eugenio Alonso, 
Sur senda, Norte corral de 
herederos '^de Perfecto Gon
zález y Oeste Francisco 0.a- 
lia, tasada en...................... 1.650*00

14. Heredad en la De
hesa, de 14 celemines, linda 
Este Setvando Somalo, Oes
te herederos de Pedro Anto
nio Grijalba, Norte Benito 
Martínez y Sut Euginio Or
tiz, tasada en..................... 750*00

15. Heredad en aldeee- 
rezo, de una fanega, linda 
Este jurisdicción de ^Maha- 
ve. Oeste Tomás Somalo, 
Note Emeterio Tobla y Sur 
Félix Somalo tasada en . 750'00

16. Heredad en Valde- 
cabre jas, de 37 a 72 ca., lin
da Oeste Pedro Rosales, Es
te Benito Altuzarta, Norte 
jurisdiccióti de Badarán y 
Sur Bobustiano Alonso, ta
sada en................................ 1.366*00

17, heredad en el Sen- 
deeo, de 4 a. 19 ca., linda

sada en................................. 376*00
29. Heredad en Sobilla, 

de 25 celemines, cuya mitad 
pertenece a don Víctor Mar
tínez, linda norte Camino, 
sur Ricardo Goptgui, tsle 
río Molinar y oeste Toribio 
Garnica, tasada en . . . 1.600*00 

30. Otra en el mismo 
término de 10 celimiries, lin
da norte Antonio Hernáez, 
e.de Jo qvin S.<.la2ur, Oette 
Valentín A onso y sur Emt- 
ísiio Tobia, iatada en . . 1.351**00 

31. Heredad en el Char
co, de 9 celemines, linda nor
te Alelitón García, sur Eu
genio Martínez, este comino 
de Cárden'ie y oeste lleco, ta
sada en  625*00

33. Heredad en el Ca
rrasco, de 9 celemines, linda 
not te Bambino García, oeste 
camino viejo de Nájera, sur 
Ptdro Loza y este Josefa 
Fernández, tasada en . . 750'00 

34, Heredad en La So
lana de las Raposeras, de 14 
celemines, linda norte Gre
gorio Sobrón, sur Mauricio 
Jadraque, este Feliciano 
Atartinez, oeste Monte, ta
sada en  460*00

35. Heredad en la Teje
ra, de 11 celemines, linda 
norte Ramón Santamaría, 
sur Eugenio Rosales, este 
camino y este ribazo, tasada 450*00 

36. Heredad en el Ba
rranco de la Cueva, de 16 
celemines, linda este y oeste 
egidos de villa, norte José 
Sancha y sur barranco, ta
sada en  675'00

37. Heredad en Valtam- 
barillas, de una fanega, lin
da norte barranco, este Ser
vando Somalo, sur dulián 
Gañas y oeste Victoria Ortíz 
tasada en................................ 826*00

38. Heredad en la Hom
bría de la Dehesa, de una 
fanega, linda norte barrari- 
co, sur Feliciano Martínez, 
este Servando Somalo y oeste 
Eugenio Martínez tasada en 750'00 

, 39. En el puente de Cam- 
provin, de 5 celemines, lin
da norte Caba Maestra, sur 
Juan Alonso, este Manuel 
Olave y oeste Angel Fernán 
dez, tasada en  300*00

40. Heredad en Valdesa- 
btíl, de 18 celemines, linda 
norte Eugenio Martínez, oes • 
te el monte de Badarán, sur 
Casilda Samaniego, este Pas- 
eu:l Campo, tasada en . • 1.126*00
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41. Heredad en Sobrevi-- 
ñas^ de 17 a. 47 ea,^ linda 
norte Miffuel Bobadilla, esfe 
y oeste e¡i( os de ri le, y sur 
lleco, tesada en................... 675‘00

42. Heredad en La Pa
sada, de una /anega, linda 
oeste Herederos de francis
co Salaeer, sur ribazo, este 
JEulogio Alonso, tasada en . 900 00 

43. Heredad en La Hi
bera de Salegas, de 3 cele
mines, linda norte Herederos 
de Jorge Murillo, sur José 
Hernáet, oeste Herederos del 
mismo, y esie senda, tasada 
en  337‘50

44. Heredad en Prado- 
coleto, de 9 eeleminet, linda 
norte Tomás Hidalgo, sur 
Víctor Mar linee, este Euge

nio Martines, y oeste M'guél 
Bobadilla, tasada en. . . 337*50 

45. Una bodega y pajar 
en el Barrant o, linda norte 
Barranco, sur calle sin sali 
da, este Eulogio Palacios, y 
oeste Feliciano Martines, 
tasada en  3.750‘00

46. Viña en Sabogal, de 
cabida tres fanegas, linda 
norte Francisco Lopes, sur 
Juan José Alonso,€ste y oeste 
ribaso, tasada en ... . 4.500‘00

47. Vina en las laderas 
del otro lado, de cabida una 
fanega, linda no te Berna
bé Olaie, sur Santiago JJe- 
drano, este ribo so y oeste rio 
Najerilla, tasada en . . . 1.050 00

48. Viña en Valdeboba- 
dilla, cabida ocho celemines, 
linda norte Luis Fraile, sur 
ribaso, este camino y oeste 
María Olave, tasada en . . 997‘50

49. Viña en Valtamba- 
rillas, de ocho celemines, Un 
da norte y sur ribaso, este 
Antonso Matute y oeste 
Emilio Bobadilla, tasada en 675'00

50. Viña en Fuentelaca- 
suela, cabida dies celemines, 
linda norte Juan José Alón-

i
so, sur María Martines, es- i 
te camino y oeste Jorge Mar- I

Unes, tasada en ... . 1,200 00
51. Vtña en La Caseta, 

de cabida seis celemines, lin
da norte Faustino Losa, sur 
feliciano Martines, este ca
mino y oeste ribaso tasada en 750 00 

52. Viña en Las Barre • 
ra. cabida 15 celemines, lin
da norte Angel Jadrague, 
sur Feliciano Martines, este 
Miguel Bobadilla y oeste ca
mino, tasada en .... \ .200‘00

53. Vi'ña en Santa Cruz
Cabida seis celemines, linda 
norte Agustin üruñuela, sur 
Pedro Fernándes, este y oes
te ribaso, tasada en . 647‘60

54. Heredad en Cuatro
Mojones, de cabida dos fa
negas, linda norte aguas ver
tientes, sur y este ribaso, y 
oeste Pedro Somalo, tasada 900'00 

55. Heredad en Valde- 
cabrejas, cabida dos y media 
fanegas, linda norte Narci
so Olave, sur María Marti
nes, este y oeste, aguas ver
tientes, tasada en ... . 1.875*00 

56. Heredad en Valde- 
cabrejas, de 14 eehmines, 
linda norte Valentín Alonso 
sur Emilia Bobadilla, este 
Juan José Alonso y oeste ri
baso, tasada en  900'00 

57. Heeredad en Cama
rera, cabida 12 eeleminfs, 
linda norte Jorge Martines, 
sur Emilia Bi baddla, este y 
oeste ribaso, tasada en . 575'00 

58. Heredad en Camare
ra, de 10 celemines, linda 
norte y oeste ribaso, sur Ju 
lián Üruñuela y este Bamon 
Garnica, tasada en . . . 630 00

59. Heredad en Piesalos
Hoyos, cabida dos /anegas, 
linda norte Emilia Bobadi
lla, sur y este ? ibaso y oeste 
Valentin García, tasada en . 1.830'00

60. Heredad en Vallfja- 
da, cabida 16 celemines, lin
da vorte y oeste Emilia Bo 
badilla, sur Venancio Mar
tínez y oeste Faustino Losa, 
tasada en............................Î.200 00

61. Heredad en El Taei- 
nal. cabida 10 celemines. Un 
da norte Angel Campo, sur 
Francisco Samaniego, este 
Cirilo Villoslada, oe>te ca
rretera, tasada en. . . . 750'00

62, Heredad en Arenque 
cabida 20 celemines, linda 
norte Juan José Alonso, sur 
Nicolás García, este Serran
do Somato, y oeste María 
Marlines, tasada en . . . 1.800'00

63. Heredad (.n Puente- 
son, huerta, cabida de dos 
celemines, linda norte y oes
te Miguel Bobadilla, sur Li
no üruñi^ela y este Bio, ta
sada en................................. 375‘00

64. So^ar en el mismo 
pueblo de Baños, que linda 
no te Juan Uiuñuela, sur 
Eleuttirio Martines, al este 
carreiera y Oeste Eleuterio 
Martines, tasada en . . . 5.000*00

i 65. Solar en San Juan
' lindando norte Cade de San
I Juan, poniente h misma ca

lle, sur Bernardino Vtllar y 
este calle, tasada en . . . 3.000'00 

66. Un crédito hipoteca 
rio de pesetas 35.000, hteho 
por el ejecutado don Víctor 
Afartínes y Oriís a don Juan
Manuel Martines, vecino de 
Baños de Pío Tobfa, el que 
para garantía del pago de 
dicha cantidad y demás res
ponsabilidades, constituyó 
hipoteca sobre las dos fincas 
radicantes en el pueblo de 
Baños de Pío Tobía que se 
describen a continuación:

Una casa con corrales y 
sere-ícs destinada hoy a la 
Fábrica de embutidos y ha 
bitación con su maquinaria, 
motores y cámara /rigotifica 
sita en la calle de don Al
berto Villanueva (hoy Ave
nida de Alcalá Zamora, nú
mero 11 en la actualidad 
antes números 9 y 11), lin
dante derecha entnando casa 
de don Bemigio Zangroníe, 
izquierda fragua de Herede 
ros de Juan García y solar 
o corral de Matías Loza, y 
espalda calle de San Juan y 
dicho solar de Matías Loza, 
derecha entrando de Pedro 
Fernández, mide 404 metros 
y 72 dm. cuadrados. Se ha 
lia imerita en el Begtstro de 
la Propiedad de Nájera en 
el tomo 38 folio 18.

Otra casa en la calle Ave
nida de Alcalá Zamora, an
tes calle Beal, on su calleja 
destinada a cuadra y ceche
ra la planta baja y a seca
deros de chorizos los demás 
pisos y linda norle o derecha 
entrando don Simón López 
sur o izquierda Aquilino 
Moreno, oeste o espalda Hi
jos de Angel Lobato y este o 
/rente la Avenida o carrete

la ............................. 35.000'00
TOTAL . . . 104.510'00

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de es le Juzgado 
se ha señalado el día siete de abril 
próximo a las doce de la mañana, en 
el local de este Juzgado, anunciándose 
por medio ael presente, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del im
porte de cada uno de dichos lotes, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los lieitadores que lo intenten 
consignar previamente sozre la mesa

del Juzgado (f en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
ie cada una de dichas tasaciones, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no eyíst^n Ututos de propiedad y 
que las cargas pre/erentes di crédito 
del actor, si las hubieoe, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin- 

i ción el precio del remate, entendiéndo
se que el rematante Ids acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo.s.

1 El presente edicto se publicará en 
j el Boletín Ofioial de esta provincia 
• Hado en Logroño a vetntinutve de 

febrero de mil novecientos treinta y 
seis.—E/ Luis Morey.—H. S. O., Je-

■ sús Alfeitán Taboada.
1 -
[ CEDELA DE CITACION

i 756
El señor don Antonio Palacio 

Gutiérrez, Juez Municipal de esta 
ciudad, en providenc’a del día 
de esta fecli^, dictada a atestado 
denooo'a pr. sentado por la Guar
dia civil de este puesto, sobre 
hurto de conejos, ha acordado se 
cite como por la presente se hace 
aun ¡üiividuo llamado Antonio 
<EÍ relojero, y a su mujer llama
da Carmen, cuyo actual paradero 
se desconoce, pf;ra que, y an cali
dad do incumpados, comparezcan 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en los bajos de la Casa Con. 
sistorial, el día veiote de marzo 
próximo y hora de las once de su 
mañana a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, pre
viniéndoles qu de no compare
cer, Ies paraiá ei perjuicio a que 
haya lugar.

Calahorra, a 29 de febrero de 
1936.-~EI Secretario, Cándido J.

EDICTOS 693

Formadas fas cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio ordinario de 1935, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría raunicipa’, con sus justificantes 
respectivos, a fin de que puedan 
ser examinadas por quien lo de
see y presentar reclamaciones 
contra las mismas en el phzo de 
quinoü días y ocho más siguientes.

Hribiéndose practicado la forma
ción tírJ Padrón municipal de ha
bitai tes de este término municipal, 
correspondleníe al año 1935, que
da expuesto al público en lo Secre
ta ía de e.stc Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de íXíUnen y reciamaciones lega- 
ler\ según preceptúa el ariículo 34 
de ló Lfc-y municipal vigente.

O^mileo, a 24 de febrero de 
1936.—El Alcalde Víctor A.
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Nûti.

oriei

148 
149 
150 
151
152 
153 
154 
155
156 
157 
158 
159 
160
161 
162 
163
164 
165
166 
167 
168
169 
170 
171 
172 
173
171 
175 
176
177 
178 
179
180 
181 
182 
183
184 
185
186 
187
188 
189 
190
191
192 
193 
194
195 
196
197 
198 
199
200 
201
202 
203
204 
205
206 
207
208 
209 
210
211 
212 
213
214 
215
216 
217
218 
2Î9
220 
221
222 
223
224 
2'?5
226 
227
228 
229
230 
231 
232

/PELUDOS Y NOMBKE Edac
TIempt 

de 
resider 

cia

VECINDAD
-

Ayuntamiento

Y DOMICILIO

Calle y t úmero

Pri fesión o 
títu'os académico 

0 profesionales

Concepto 
s 

clasifica
ción

Bâni 5 O ho-i. S rvHQ/o 
Beniio Peiîej ic, Vidal 
BeihU. Saut 4 1 . , Guiileim t 
B^riiio SiDtolhî a, Nemesio 
Baijí^o Yanguas, Jacinto 
Beui O YApgn^ s, Joaquín 
Bctgaaa G . tico, Angel 
Berg'Si* Genlico Santiago 
Bergas: G ' -i Muro, Jerónimo 
Ber^'aa* Mar b ^ z, FJmiHo 
Bf^rgasa M rtloez, Luis 
BiJgasa Muñoz, Loio 
Be Vga Rublo, Julio 
B riain G yenct h a, Pablo 
B »! iiî G Tomás
Beii in Rohlep, Vu-oullo 
Beriais.» Tomás Aureliano 
Beria D Tomás, Lorenzo 
B o lés Gai cia, Eítu Jo 
Blanco de Blas, Teófilo 
B aeco Campp.Do. José Maria 
Blanco Ibàflez, Jua i 
Blanco Moreno, I defonso 
BLcoj Oriijesa, Fermín 
Blanco Sáenz, Juan 
Blas Al ama, Cé di ;o 
Blas Amairi o J ; io de 
Bla- A:"í’ tri in, Meri no de 
RasAveón, Bonifacio de 
Bias Cordón, Prdro d© 
Bliti Hernán ez, Vicente 
B!.‘¿ Maju lo, Félix de 
Bit'S M’ rlí í z, Vi tor 
Blas Moreno, Ambrosio 
Blas Pérez Jrc'nto de
Blas Ruiz d3 Zuazo, Antoni o de 
B‘as Sáenz, Rufino de
B as So an \ Antonio de
B badiliá B badilla, Florencio 
Bobadilla Bobadilla, Francisco 
Bobadilla Eguizábal, Emilio 
Bobadilla Jiménez, Félix 
Bobadilla Jiménez, Miguel 
Bobadida Pérez, Isaac 
Bobadill'i Rodriguez, Nioo’ás 
Bobadi'la Ruiz, Gabriel 
Bobadilla Sancha, Pedro 
Bobndilla Sota, Juan 
Bobadilla Seta, Luis 
B’^etón Aldama, Solero 
Bretón Orgaiz, Millan 
Bretón Barilo, Marcelino 
Bretón Beigasa, Marcelino 
Bretón Bretón, Justo 
Bretón Bretón, Santiago 
Bretón Córdoba, Aranasio 
Bretón Heroe, Pedro 
Bretón Ibáñez, Nicolás 
Bretón Martínez, Isidoro 
Bretón Marünez, Leoncio 
Bretón Martínez, Pedro 
Bretón Martíne z, Pío 
Bretón Martínez, Sanios 
Bretón Marzo, Demetrio 
Bretón Rada, Cirilo 
B eión Sáenz, Bonifacio 
Bretón Sáenz, Luis Juan Manuel 
Bretón Sainz Juan 
Bretón Sanz José 
Burgos Calvo, Nicasio 
Burgos Cordón, Julián 
Burgos Cordón, Lu-úo 
Burgos Eguizábal, Esteban 
Burgos Hierro, Cipiiano 
Burgos Sáei z, Basilio 
Burgos Sáenz, Felipe 
Burgueño Zamora, Tomás 
Buzar ra Rodríguez, Demetrio 
Calahorra Arnedo, Juan 
Cá denas Armas, Pedro 
Colá* Sanz, Miguel 
Cordón Sáenz, Norberto 
Eguizábal Cenzano, Pedro 
Eguizábal Cenzano, Severo 
Eguizábal Ruiz, Bruno

58 
49
37 
41
45
51
30
32
53
41
33
68
30
40
44
80
30
34
30
30
49
31
51
30
62
37
41
52
38
44
30
30
32 
7Z
62
64
33
52
43
58
34
34
67
54
75
30
46
52
44
60
38
56
51
30
74
73
43
46
59
59
45
34
38
67
31
31
34
54
63
35
38
41
56
72
54
60
49
55
53
36
63
42
44
38
57

58 
49 
37 
41 
45 
51 
30 
32 
53 
41 
33 
68 
30 
40 
44 
30 
30 
34 
30 
30

4 
31 
51 
30 
40 
37 
41 
52 
38 
44 
30 
30 
32 
77 
62 
64 
33 
52 
43 
58 
34 
34 
67 
64 
75 
30 
46 
62 
44 
60 
38 
56 
51 
30 
74 
73 
43 
46 
59 
59 
45 
34 
38 
67 
31 
31

8 
64 
63 
35 
38 
41 
56 
20 
64 
60 
49 
25 
53 
36 
63 
42 
44 ( 
38 
57

Ef ciso 
Munüla 

11. 
I ». 
Id 
Id.

Arnedo
IL 
id.

Vi 1 jr de Arcedo 
Id.
Id.

Arnedo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Heroe
Arnedo 

Id.
Herce
Arnedillo
Herce
Zarzosa
Quel
Arnedo

Id.
Id.
Id.

Quel
Arnedo
Quel 

Id.
Arnedo

Id.
Id.
Id.

Préjano 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Arnedillo
Préjano 
Tilde illa 
Préjano 

Id.
Quel
Bergasa
Quel
Arnedo 
dergasa 

Id. 
Id.

^uel 
dergasa 
Quel

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fudelilla 
Id.

dergaia 
Fudelilla 
Arnedillo 
Molinos de Ooón

Id.
/iliar de Arnedo
SI Rtidal
Arnedillo (

Id. 
billar de Arnedo 
Arnedo 
rudelilla

Id. Î
Id. (
Id.

Jalilea 
Id. /
Id.

Ig eeía, 48 
Puente, 16 
Cantón, 12 
San V’oen'e 
Hotel, 25 
ConrtitucióD, 11 
San « Eulfiiia, 28 
San Damián, 15 
E’j- ep.>, 8 
■‘e lio, 24

14.
Id., 34 
GrsJ. Ruiz 
M«yor, 35 
Gra’. Ruiz, 56 
Mayor, 89 
Rojas, 12 
Gral. Ruiz, 30 
Ms y or, 22 
Carrera
Fuente, 4 
Moro 
Medio, 14 
Sol, 31 
Plazuela, 7 
Mocota, 39 
J. G. Muro, 23 
S. Miguel, 17 
Mayor, 36 
Rujas, 3 
Canalizo, 14 
San Miguel 
Carretera, 1 
B. Herreros, 16
Santos, 4 
Barrionuevo, 49 
Mura, 6 
C. Santiago 
Nueva, 47 
Serna, 23 
Salslpuedes, 19 
Preciados, 21

Id.
Real, 42
Carrera, 12
Real, 58 
Cantón, 6 
Salsipuedes, 10 
Solana, 33 
Cantón, 25 
Corralada
Laure’, 5 
Preciados, 33 
M’dio
Muralla 
Medio
Jarrera, 3 
Medio 
í ibilla 
?ragua, 68 
Carrera, 4 
íscaíerillas 
Jórrales, 123 
Janalizo, 11 
Molino, 18

Jorralada 
Valder, 20 
íras, 37 
Molinos

Id.
Moreras, 14 
ilscuela, 2 
Jruz, 15
H., 3 
fuente, 16 
'erradillos, 62 
JantÓD, 14 
dañano,3 
J( rtijo, 8
Jantón, 4
L González, 4
L Villanueva, 23 
d., 37

Jornalero 
Id.

Labn dor 
Id.

Jo'’n kro 
W-, 

Zapatero 
Jorpu e; o 
L' brftdír

Ambulante 
Albañil

11.
Jornalero 
L> brador 
Jornalero

Id.
Empleado 
Jornalero

Id.
Albañil 

Empleado 
Labrador 
Carpintero 
Jornalero 
Labrador

Id.
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Comerciante
Jornalero 

Id.
Industrial 
Labrador

Id.
Jornalero 

Chófer
Seronero 
Labrador

Id.
Jornal ro 
Labrador

Id.
Traficante 
Ijh brador 
Jornalero 
Carpintero
Labrador 
Jornalero 
Labrador

Id.
Jornalero
Albañil
Guarda 

Propietario 
Jornalero

Id.
Labrador 

Id. 
Id.

Jornalero
Id.
Id.

Labrador 
Id.

Chofer

Labrador
Id.

jornalero 
Labrador

id.
Id.

Jornalero 
Labrador

Id.
Jornalero

Id.
Id.

Labrador 
Jornalero

Id.
Labrador 

Id.
Jornalero

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
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T empo VECINDAD Y DOMICILIO Pr< fe si ó n o Concepto
Núm. 

de
---------------------- -— ======= fítalos académicos 

0 profesionales
de

/ PELI IDOS Y NOMBRE íSdad^ Bsiden* 
cia Ayuntamiento Calle y número

olesifloa- 
oiÓQ

order

Austin Feroá dez, Felipe 59 59 1’ovales Zirgen, 8 Labrador (Capacidad
63 70

5Q
70 Id. *larrancc, 14 Id. Id.

64 Jiménez Pérez Marcos 59 Id. 1dajers, 7 Id. Id.
65
66

Lashera^ SA’^chez, Pedro 
Diego S. de T* jads, Flore* cio 69 69 í 

.32
’réjano 1

Id.
^réjano 

Id.
Médico 

Labrador
Id.
Id.

67
68

J.mén: z PasoupJ, Vicente 
Jiroéntz Jimén< z, Cecilio 54

32
37
44

54
32

Id 
Id.

Id.
Id.

Id.
Jornalero

Id.
Id.

69 Lioiguyena Jiménez, Emilio 37 Id. Id. Labrador Id.
70 Pascual Jiménez, Félix 44 (iuel Molino, 1 Industrial Id.
71 Blas Abad, Isaac 64

68
38
82
41

F*. Abajo Labrador Id.
72
73

Blas Ladrón da Guevara, Cipriano 
Bias Ladrón de Guevara, Pedro 68

38

íd^ í

Id
iarsgocilla
Jarretera, 2

Industrial 
Labrador

Id.
Id.

74
75

Bretón Arnede, Teodoro 
Garda Gil, Claudio 82

41
Id 
Id.

Eragua 
Z’ragooilla

Id.
Id.

Id.
Id.

76 Martin* z Martínez, B( ri^o 63
74
62

63
74

Id Ja(fera Id. Id.
77 Marzo Bretón, Bernardo Id. V. de Blas Id. Id.
78 Márzo Caiatayud, Zoilo 62 Id. P. Abajo Id. Id.
79
80

Merino Rada, Juan Cruz 
Balmaseda Ocóo, Silverio 49 

36 
.^1

49
30
31

Ei R. dal i
Id

El Redal 
Id.

Id.
Maestro

Id.
Id.

81 Bermejo Robledo, José Robres Robres Labrador Id.
82
83
84
85

Barrio Bariio, Fulgencio 
Galilea Reinares, Eusebio 
Gerrido Benito, Patricio 
Bobadilla Sanz, Manuel

42
56
72

42
56
72
65

Id.
Santa Eulalia Bajera
Tiidelilla

Id.

Id.
San'^a Eulalia
Rollo, 5
Riachuelo, 71

Id.
Albañil 

Jornalero 
Labrador

Id.
Id. 
Id. 
Id.

86
87
88

Bretóü Lujo, Francisco
Bretón Sainz, Diego
Diaz F. de Valderrama, Ciríaco

42
63
59
48
59
58
47
51
52
38
79
64
70
32
65
49
36
34
66
78
36

42
63
59
48
59
50 
47
51
52 
38

Id.
Id.
Td

Cantón, 22
Id., 12
M Mañano, 25

Id.
Propietario 
Labrador

Id.
Id.
Id.

89
90
91
92
93

Diaz F. de Valderrama, León 
Barda, Mnrrodán, Basilio 
González O’ón, Dámaso 
Bañueh 8 Vallès, Mauro 
Espinosa Heice, Bonifacio 
Espinosa Herce, Segundo 
García Espinosa, Casimiro

Id.
Turruncún
VíH.er de Arcedo

Id.
Td

Riachuelo, 10
Somera, 17
Mí’yor, 1
F. Blasco, 44
Cubo 12

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

94
95 Id 

Id. 
Id.

F. Blasco, 32
OohosF, 48

Id.
Id.

Id.
Id.

96 Garda G r ía, Pedro 7Q F. Blasco, 26 Industrial Id.
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
Ï07

Garda Lujo, Pedro 
Ezqucrro Cordón, Eugenio 
Ezquerro Cordón, Viotjrio 
Blanco M‘*rtí '*z, Pedro 
Balmaseda Balneas da, Rafael 
Bihraseda Ce’ zano, Fructuoso 
Balmaseda F rnández, Valentín 
Barbero Delg'^do, Fé'’X 
Bar* ja Pér-z, Firrencio 
Bartolomé San Jua , Manuel 
Bartolomé Martínez, F’or ucio

64 
70
32 
27
49
36

9
57 
78
36

Vi b rroya 
Id.

Zarzosa
C rera

Ocóo 
rudeiilla
Q lel
Muro da Agues'

Id.
Id.

Arnedo
Id.

E cieo
Munida

11.
Arredo
Ocón
Robus

Id.
Qali’ea
Muni'la
Robres
Los Molinos Ocóo
Munilia
Arcedo

Id.
Id.
Id.
Id.

MnnUia
Corera
Munilia

Id.
Id.
Id.
Id.

Vdlarroya 
Id.

Soledad, 4
0. Arnedo, 2
F. la Mata, 63 
Oteruelo
Vnlder?, 54 
Carretera, 20 
Urabríp, 53 
Id,, 42

Labrador 
Id. 
Id.

Empleado 
Labrador 

Id.
Botero 

Librador 
Id.
Id. 
Id

Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H.
Id

108
109
110
111
112
113

• 114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134

Bartolomé Martínez, Teófl o 
Barragán Beltrá Teodoro 
Barragán Gil de Muro, Leandro 
Barrsgán Grandins, Just no 
Barragán Martínez, Angel 
Barragán Ocón. Isaac 
Barragá ' So’an , Merc al 
Barragué G reía. J-iiiuto 
Barrio Bbrrio, Toiibio 
B’rrio Fernánd z, V^ílenlín 
Barrio Martínez, Ju lo 
Barrio San Miguel, Ptíscual 
Barrio Vicente, Castor 
Barria Vicente, Demetrio 
Barruete Benito, Antonio 
Bayo A ián, Alejandro 
Beitia Ferrero, Fausti{ o 
Beltrán Alfonso, B nigüo 
Bellrán Hernándiz, Sebastián 
Bdlloso Roldán, M teo 
Benito, José María 
Benito Alonso, Julián 
Bínito Benito, Alej^ndio 
Benito Benito, Esteban 
Benito Blanco, Emeterio 
Benito Blanoo, Gregori i 
Benito Fernández, Emiliano

34
60
34
34
43
74
58
68
52
56
34
47
40
56
45
49
39
50
31
34
36
64
41
58
74
66
68

8
60
34
10
43
74
58
68
52
56
34

8
40
12
45
49
39
50
31
34
36
64
41
58
34
66
68

Escuela, 30 
Rojas 
Mayor, 40

Plaza, 2 
¡Preciados, 23 
'Molinos 
¡Robres, 15 
¡Viafrujal, 230 
|D. Menchaca, 31 
¡Pinera, 8 
IConstantino, 135 
Santa Lucía 
Pórtale?, 2 yg4 
Palec’o, 4 
Saeta Clara, 10 
Vico, 23 
Moral 
Collado, 8 
Escaleras, 37 
M. de Birgas, 16 
Sic V'cen'e 
Escaleras, 30 
S. Miguel, 23 
P. Villa, 24 
San Vicente

Jornalero 
Labrador 

Chófer 
Jornalero 
Labrador 

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Pastor 
Labrador 
Jornalero

Comerciante 
Jornalero 
Practicante 
Labndor 

Id.
Jornalero 
Labrador 

Id.
Jornalero 

Id. 
Id.

L» brador

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ib 
Id.

135
136
137
138
139
140
141
142
143
144

Benito Garrí io, Lorenzo 
Benito Gil, Manuel 
Benito Lafu- nte, Hipó ito 
Benito Loria, Juan 
B nito Mangado, Esteban 
Benito Martínez. Antonio 
Benito Martíníz, Antonio 
Benito Martini z, Gorgonio 
Benito Martínez, Jacinto 
Benito Martínez, Pab'o

57 
42
59 
63
59 
48
70 
73
37 
57

57
32
59
37
59
48
70
49
56
57

Arnedillo
Munilia
Enciso

Id.
Villar de Arnedo
E eiso
Munilia
Enciso
MuniUa
Enciso

Metal, 2 
Porta'es, 30 
San JuHn, 27 
Plazuela, 17 
Fu n‘c, 22 
iglesia, 41 
P. Villa, 24 
S. Juan, 11 
Portales, 1
Iglesia, 9

id
Jornalero 

Obrero

Botero
Obrero 

Jornalert) 
Labrador 
Jornalero 
L* brador

145 Benito Martínez, Robustiano 55 55 Id. Iglesia, 39
Mayor, 33

Obrero 
Id.146 Benito Ovhoa, Máúmo 48 48 Id.

147 Benito Ooboa, Paulino 42 42 Id. Plazuela, 25
• (voNfmua «M la página 7)
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2." y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresen a continuación

N? NinMUDcc Fecha Cédula Personal
'■ de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2360 
2361
2362 
2363
2364
2365 
2366
2367 
2368
2369 
2370
2371 
2372
2373 
2374
2375 
2376
2377 
2378
2379 
2380
2381 
2382
2383 
2384
2385 
2386
2387 
2:388
2389 
2390
2391 
2392
2393 
2394
2395 
2396
2397 
2398 
2399
2400 
2401
2402
2403 
2404
2405 
2406
2407
2408 
2409 
2410 
2411
2412
2413
2414
2415
2416
2417
2418
2419
2420
2421
2422 
2423
2424
2425
2426
2427
2428
2429
2430
2431
2432
2433
2434
2435
2436
2437
2438
2439 
2440
2441

Moisés Angu'o Sá-z 11 Agosto 1934 13 288 Caza Urufiuela
Felipe Ruiz Ibaftez . 13 17230 . Loeroño

Corana Martínta • 13 110 . Castañares
Félix Fernánd-z Royo . 13 39 . Ortigosa
Patricio Blanco Oñate » 13 142 . Lardero
Alberto Ortega Bartolomé • 11 læ2 . Santo Domingo
Jesu^ Saenz Ruiz • 13 1105 . Aguilar
Juan Cruz Monte del Río » 13 1062 . Alfaro
Julián Palacios Medrano . 13 849 . Rincón de Soto
Luis Ruiz OsJayo » 13 955 . Alfaro
Martín Corral Montes » 13 143 > Matute
Jesúí Casas Marcilla » 13 3639 . Alfero
Paulino Manzanares Juanes » 13 173() > Matute
Eliseo Jiménez Gómez » 13 9 > >
Gerardo Gutiérrez Mangado » 13 4189 » Calahorra
Valentín Terreros Ledesma » 9 253 » Zarratóa
Juau Lesma Gutiérrez » 13 6589 . Logroño
Antonio Ruiz Santolaya • 12 56 . Villamediana
Ismael Ruiz Santolaya - • 13 391 > >
Emilio Sáenz Herce » 13 1918 > Alfaro
Carmelo Jiménez Munarri > 12 1688 » »
Agustín Sáenz » 13 982 » Aguilar
Antonio Pérez Sala > 12 2890 > Alfaro
Simón Muñoz Salvador . 12 3018 . C. del Río Alharaa
Antonio Redondo Elias » 13 96 > Soto en Cameros
Hilario Fernández Asensio 12 • 12 98 > Tricio
Jerónimo Bozalongo Martínez > 13 3365 • Logroño
José L. Mtnez. de Pinillos y Peña > 13 13012 » »
Félix Larrea de Marcos > 11 22570 > >
Amado Moreno 13 > 13 21 . Viniegra de Abajo
Benito Orío Sáenz • 13 , 108 > Ocón
Juan Palacios Briero > 13 22849 > Logroño
Juan de Diego Vera » 10 23234 » >
Teodoro Giménez Ruiz » 13 2273 » C. del Río Alharaa
Donato Nájera Alfaro > 13 511 > Logroño
Francisco Gurach xrri > 11 19563 > >
Francisco Sáez Valladolid > 12 649 > Castañares
Justo Bermejo Ojeda » 13 11934 » Logroño
Restituto Ibáftez Anguiano » 13 124 > Camprovín
José Casas Carbonell > 12 10388 > Alfaro
José Galilea López > 13 23 > Galilea
Nicolás Escalona Mangado » 12 510 > Molinos de Ocón
Eufenio Chavarri Gómez > 13 61 » Cihuri
Miguel Gordejuela Lasheras » 13 3054 » Briones
Paulino Rioja Mendi > 13 1591 » Santo Domingo
Tomás Pineda Busto > 12 871 » >
Daniel Mendi Cerezo » 13 2225 » >
Felipe Ortega Crespo > 12 102 > Santurde
Julián Martínez Uruñuela • 12 305 » >
A fonso Quintanilla , » 13 221 » Caraprovín
Pedro Solozábal Melón » 13 332 » Tricio
Alberto Ruiz Rioja • 13 1602 » Nájera
Facundo Ruiz Alfaro » 12 687 » Rincón de Soto
Eusebio Ruiz Herrero > 13 11471 > Logroño
Fermín Marín G uio » 13 132 » Cihuri
José Abalos Cruz > 13 4 » Cervera
Timoteo Pérez Her^nández > 12 966 » Arnedo
Teodoro Arancón Beriaín » 12 3307 » »
Jesús Ruiz B’asco » 13 2967 > »
D¿lfino Roldán Abad » 13 1372 » >
Tiburcio Giménez Trevijano » 13 17868 > Logroño
Esteban Pastor Tejada » 13 1117 > Murillo del Río Leza
Clemente Garrido Romero » 13 730 » Arnedo
Donato Ruiz Alejos Castillo » 12 796 > >
Juan Avelbaner Sancho » 15 2808 > Alfaro
Pedro J. Giménez Palacios » 16 18 » >
Rufino Conde Melero > 15 3766 » »
Vicente Miranda García » 12 591 > Pradejón
Germán Llórente Lapedíza » 12 85 » Rincón de Soto
Agapito Eíía^ Izurieta » 13 288 » Ortigosa Cameros
Gabino Dorado Villar » 13 4565 » Haro
Marcelino Bañares Rojal » 13 59 > Rodezno
Máximo Bañares Rojal » 13 60 » »
Felipe García Manzanos » 13 10400 » Zarratón
Miguel Santos Hernández • 12 572 » Tudelilla
José Giménez Toreada » 13 1928 » Rincón de O'ivedo
Alejandro Giménez Pérez » 13 1931 » >
Teófilo Giménez Pérez » 13 1930 » >
Vicente Ruiz Olalde » 12 6042 » Logroño
Antonio Bañares Rojal » 13 61 » Rodezno
Benito Ochagavía y Ochagavía » 13 605 » Albelda
Damián Calleja González 14 > 13 216 > Torrecilla
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(Continuará)

N.” NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal

LICENCIA VECINDADClase y Número

2442 Bernardo Arrea Robredo 14 Agosto 1934 
>

13 1266 Caza Ezcaray
2443 Jenaro Matute Bsñares 13 2635 > Briones
2444 Acacio Pérez y Pérez » 13 2469 > >
2445 JuñP Bar rasa Vargas > 13 2485 » >
2446 Ju ián Fernández Fernández » 11 137 > Alesanco
2447 Rufino Fernández Valgaftón > 13 377 > »
2448 JoséM. Irurrategui Marín » 13 474 » >
2449 A'fonso Romo Sáez > 13 12868 > Logroño
2450 Ildefonso Abalos Vizalva > 13 1067 > San Asensio
2451 Gregorio Camaflo Loza > 13 515 > >
2452 Emilio Frías Marcos > 12 38516 > Cenicero
2453 Inocencio Hibaños Pérez > 13 152 > Canales
2454 Daniel Loca Muro > 13 648 > Torrecilla
2455 Martín Alonso Francés > 12 54 • > El Villar de Arnedo
2456 Salustiano Zorzano Burgos > 13 652 > Agoncillo
:457 Arcadio Pérez Escudero » 12 293 > Grávalos
2458 Julián Briones > 13 142 > Huércanos
2459 Remigio F. Robuelilla > 12 1275 > Cenicero
2460 Agustín Guerra > 13 145 > Lagunilla
2461 Millán Ruiz Ruiz > 13 340 > Rodezno
2462 Angel Hermosa Elizondo > 11 484 > Alberite
2463 Enrique Ugalde del Río » 13 273 » Haro
2464 Cipriano Melchor Sato > 11 1445 > Santo Domingo
2465
2466

Cándido Galilea Sarramá 
Darío Algaravide Burgos »

13
13

412 >
»

Ventas Blancas 
Agoncillo

2467
2468

Justo Qumtanar Hernández 
Martín Sáenz Sáenz

>
>

13
12

746 > 
>

Anguiano 
>

2469 Emilio Robledo Angulo > 13 4 > Torrecilla sobre Alesanco
2470 José Arpón Aguilar > 13 1212 > San Asensio
2471 Felipe Estebas Martínez » 13 117 > Cordovín
2472 Domingo Fernández Villaverde > 13 12 > Ceñas
2473 Félix S laño Garrido » 12 1532 * Arnedo
2474 Faustino Domínguez Sáenz > 3 2681 > >
2475 Román Ruiz Montenegro > 12 238 > Medrano
2476 José Alonso García > 13 1696 > Santo Domingo
2477 Manuel Merino Montiel > 13 687 » Oteruelo de Ocón
2478 Juan Merino Tejada > 13 674 > B
2479 Víctor Fernández Elias > 13 305 > Munitla
2480 Máximo Navasenes García > 13 914 » Rincón de Soto
2481 Pedro Matute Medrano > 13 579 > >
2482 Gregorio Iturza Cañas > 13 12 » Villarejo
2483 Adolfo Fernández Tobalina » 12 11 > Cañas
2484 Cecilio Ruiz Gopegui > 13 16 > Villarejo
2485 Juan Lurza García > 12 7 > B

2486 Antonio Iturza García > 13 13 > >
2487 Jesús Gil Jiménez > 13 1152 > Rincón de Olivedo
2488 Mirianc Royo Liarte > 13 1750 > Nájera
2489 Angel Calvo Lacalle > 12 22 > Villoslada
2490 Demetrio Pérez Cortés > 13 304 > Grávalos
2491 Sinforiano Pérez Pérez > 13 306 > >
2492 Lucio Pascual Lázaro > 13 149 » Ventrosa
2493 Julián Pcves Cuesta » 12 949 » Santo Domingo
2494 Damián Poves Ruiz > 12 947 > >
2495 Manuel Hernández Blas > 13 6446 > Calahorra
2496 Angel Puerta Subero > 13 3212 » B

2497 Fé ix Guerra Losantes > 13 6300 > B

2498 Marianu González Nájera > 16 450 > Cárdenas
2499 Desiderio Gómez Diez > 12 90 > San Torcuato
2500 Fé IX Alvarez García > 13 142 > B

2501 Severiano Cabezón Lumbero > 13 72 > >
2502 Guillermo Pérez Stc. Tomás > 13 258 > Enciso
2503 Lázaro Nájera Alfaro » 15 421 > Agoncillo
2504 Gregorio Pérez Marrodán > 13 759 Calahorra
2505 Migue' Abad Veloria > 13 7809 > »
2506 B njamín Gadea Ruiz Olaya > 12 324 » Treviana
2507 Manuel Pérez Murúa > 12 1640 > Autol
2508 Juan Ramírez > 12 262 » Seto en Cameros
2509 Claudio Manzanos Martínez 15 13 266 > Rodezno
2510 Félix Orte de Miguel > 13 791 > Agoncillo
2511 Clemente Abalos Miguel > 13 324 > San Asensio
2512 Antonio Muro León > 12 2086 > Ruedas de Enciso2513 Cesáreo Gil Tejada > 13 734 » Agoncillo2514 Adrián Ruana Métola > 12 623 » Castañares2515 Cirilo Aldama Aldama > 13 22285 > Logroño
2516 Miguel Mena Gómez > 12 397 » Cenicero
2517 Miguel Ptíciña Ramírez > 13 2713 > San Vicente Sonsierra2518 Julián Colina Métola » 13 24555 > Haro2519 Veaanci ) Rubio Cereceda > 11 4289 > B

2520 Julián Fernández Palacios > 13 570 > Rincón de Soto2521 Benigno Sát^z Marquecho > 10 1022 > Grañón2522 Ildefonsi Gil y Gil » 13 9677 > Logroño2523 Valentín Martínez Herce > 13 740 > Icrea2524 Agustín Martínez Herce » 12 686 > B

2525 Felipe B tquerín Ruiz > 12 18085 » Logrofte2526 Cruz Súber© Barco 15 2651 » Calahorra2527 Sabas £ )peso Marín » 13 7263 > B

2528 Francise o Medel Corral 16 > 13 336 > Matute2529 Ruperto Rarramián Ruiz » 13 598 > Ventas Blancas2530 Esteban García Muñoz > 13 3721 > Lumbreras
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO 
  

Depositaría de Pondos Provinciales
Cuenta Oeneral ele Caudales del Ejereieio de 1935

CUENTA definitiva justificada que yo, don Eugenio Manzanares Izquierdo, Depositario de dichos fondos, rindo, en cumplimiento de lo dis
puesto en las d.sposic.onss vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho alio, comprendidodesde I? de enero de 1935 a 31 de 
diciembre de 1935 y de las satisfechas durante el mismo período, a saber:

PRIMERA PARTE.-Cw^wM de Cafa

Son Cargo (1) dos millones seis 
cíenlas dieeiuneve mil nove 
cíenlas ochenta pesetas y se 
tenia y cu tro céntimesaque 
ascienden las cantidades recau
dadas en todo el ano de esta 
cuenta, por los diferentes ra
mos y conceptos que :en por 
menor expresión las a/Juntas 
Relaciones de Cargr-, que com 
prenden >os Cargaremes, que 
también se acomp añan . .

Data
Son data dos millones doscientas 

diez mil ciento treinta y dos pe 
setas y cuarenta y cinco cénti 
mos, pagadas en todo el perío 
do de esta cuenta a los estab'e 
cim’entos, dependencias, cor 
poraciones e individu s que 
tienen señalados haberesy asig 
naciones en el Presupuesto pro 
vincial, según en pormenor ex 
presan la; Relaciones de Data 
que se acompañan y acreditan 
los adjuntos Libramientos . . 2 2l0.l32‘45

Saldo o existencia de esta cuenta 
cuatrocientas nueve mil ocho
cientas cuarenta y ocho píse
las veintinneve céntimos. . . 409.848*29

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del 
Presupuesto anterior.

2.619.98074

SEGUNDA' PARTE -Clasificación por capítulos del Presupuesto

Pesetas
OpAraciones 
realizadas 

' en el ejercicio P a < o 8
Op«r*clonea 
reallzadM 

en el ejerotole
lu^reüos

1 Rentas............................... 26.598'42 1 Obligicionrs generales. . . 260.189'882 Dîmes provinciales . . . .
3 Subvenciones y donativos .
4 Legados y mandas . . . ,
5 Eventuales, extraordinarias e 

invcmnizaciones . . . .

28 575'09 2 Represencación provincial . 4.997'95
161.591 09

7.717 09

3 Vigilancia y seguridad . . .
4 Bienes provinciales . . . .
5 Gastos de recaudación . . .
6 Pt r.'ional y material . . .

12.109'97
181.037 63O Contribuciones especíales .

7 Derechos tasas.......................... 50.728'07
7 Salubridad e higiene.
8 Bentficencia .... 686 959'578 Arbitrios provinciales . . .

9 Impuestos y recursos cedido? 
por el Estado .....

10 Cesiones de recursos munici-
195.940'81

9 Asistencia socia'.....................
10 Instrucción pública ....
11 Obras públicas y edificios pro

vinciales ......................

3 163*50
57.908'85

209.541'53pales ........ 
11 Recargos provincialfes . . . 
12 Traspaso de obras yservicio* 

públicos...................... 
13 Crédito provincial .... 
14 Recursos especiales^. . .
15 Multas....................................
16 Mancomunidades intterprovin- 

ciales...........................
17 Reintegros...............................

543.758 86
222.789'38

25.455'29

10 040'71

12 Traspaso de obras y servicio» 
públicos del Estado . . .

13 Montes y Pe?ca.....................
14 Agricultura y ganadería . .
15 Crédito provincial ....
16 Mancomunidades interprovin

ciales ...........................
17 D voluciones..........................
18 Imprevistos...............................
19 Resultas....................................

28.411*42

32*04
10.027*04

654.436*9718 Fianzas y depósitos ....
19 Resultas....................................

Presupuesto extraordinario A

Resultas incorporadhs al mis
mo ...............................................

1.174.448'39

172.337'54

Presupuesto extraordinario A

Resultas incorporadas al mis
mo ..........................................101.316*10

Cargo........................... 2.619.98074 Data. 2.210.132'45

C a r s o

TERCERA PARTE.—Cloisi/ícación por articulos

Ar
tículos INGRESOS

Operaciones Totales
realizadas en — 

el ejercicio Pesetas Gts.
¿Ar

tículos INGRESOS
Operaciones Totales

realizadas en — 
el ejercicio Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Rentas
1 .® Propiedades >
2 .® Censos >
3 .® Intereses de efectos públicos y de

más valores 14.850'54
4 .® Boletín Oficial e Imprenta Provin

cial 11.747'88
5 .® Otras rentas > 26.598*42

Capítolo 2.®—Bienes provinciales
1 ® Aprovechamientos 28.575'09
2.® Enajenaciones > 28.575*09

Capítulo 3.®—Subvenciones y donativos
!.• Del Estado 156.865'23
2.® De Corporaciones locales 4.600*86
3.® Donativos 125‘— 161.591'09

Capítulo 4.*—Legados y mandas
Unico Legados y mandas

Capítulo 5.®—Eventuales, extraordinarios e 
indemnizaciones

l.® Eventuales 5.131*97
2.® Extraordinarios 1 676*12
3® Indemnizaciones 909'- 7.717*09

Capítulo 6.®—Contribuciones especiales

Unico Por obras e instalaciones o servicios 
de la Corporación » »

Capítulo 7.®—Derechos y tasas

1.® Por prestación de servicios 49.992'26
2.® Por aprovechamientos especiales 735'81 50.728'07

Capítulo 8.®—Arbitrios provinciales

1.® Ordinarios y extraordinarios >
2.® Imposiciones o percepciones »
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tículoa INGRESOS

Capítulo 9.®—Impuestos y recursos cedidos por el Estado

Operaciones Totales
roalizadas en — 
el ejercicio Pesetas Cts.

1.®
2.*

Contribución territorial 70.585*39
Cédulas personales 125 355*42 195 940'81

Capítulo 10.—Cesiones de recursos municipales

1.® 
2/

Aportación municipal 543.758^86 .
Arb’trios sobre traviesas en los fron

tones » 543.758*86

Capítulo 11.—Recargos provinciales

!:•
2.®
3.®

Solares sin edificar >
Terrenos incultos >
Derechos reales y transmisión de

bienes y timbre 222.789*38 222.789*38

Capítulo 12.—Traspaso de obras y servicios públicos

1.*
2.®

Recursos del Estado >
Otros ingresos » >

Capítulo 13.—Crédito provincial

Unico Operaciones de crédito provincial » >

Capítulo 14. —Recursos especiales

1.®

2.®

Recursos especiales para emprésti
tos provinciales 25.455*29

Brigada sanitaria e Instituto de Hi
giene » 25.455*29

Capítulo 15.—Multas

1/
2.®

Derechos reales y timbre »
Otras multas » »

Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales

Unico Para obras e instalaciones o servi
cios » >

Capítulo 17.—Reintegros

1.®
2.*

Por pagos indebidos >
Por otros conceptos 10 040*71 10.040*71

Capítulo 18.—Fianzas y depósitos

Unico Por los constituidos en la Caja pro
vincial > >

1.®
2.*

Capítulo 19.—Resultas

Existencia en Caja
Créditos pendientes de cobro de pre

supuestos cerrados y liquidados

339.41771

Existencias del Presupuesto extraordinario A

1.®
2.®

Resultas incorporadas al mismo 
Existencia año 1934

GASTOS

Capítulo 1.®—Obligaciones generales

1.® Servicios generales del Estado 21.091*84
2.® Pactos y compromisos »
3.® Deudas 161.039'86
4.® Censos >
5.® Pensiones 37.945'50
6.® Cargas de justicia >
7.® Intereses debidos >
8.® Otros conceptos análogos 19.559*29
9.® Suscripcioies, anuncios, impresiones

y demás gastos similares 12.696*23
10. Litigios 311*20
11. Gastos indeterminados 7.545*96 260.189'88

91.420*03
80.917 51 172.337*54

835.030*68 1.174.448 39

Ar
ticulo

Operaciones Totales

Pesetas Cts.
B GASTOS realiíada. en

el ejercicio

1.®

2.®

3.®

Capítulo 2.®—Representación provincial

De la Diputación y Comisión pro
vincial 1.339*45

Del Presidente de la Diputación y 
Comisión 1 200*—

Dietas de los Diputados provinciales 2.458*50 4.997'95

1.®
2.®

Capítulo 3.®—Vigilancia y seguridad

Vigilancia >
Seguridad » >

1.®
2.®

Capítulo 4.®—Bienes provinciales

Adquisición >
Mejora, conservación y custodia » >

1.®

2.®

Capítulo 5.®—Gastos de recaudación

De arbitrios, impuestos, tasas, dere
chos o rentas provinciales 12.109*97

De contribución del Estado > 12.109^97

1.®
2.®
3.®

4.®

Capítulo 6.®—Personal y material

De las oficinas 158.851*26
De los establecimientos provinciales »
Material de la Diputación y Comi- ' 

sión 13.250*82
Gastos generales de la Corporación 8.935*55 181.037'63

1.®

2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.® 
6®
7.®
8.®
9.®

s
Capítulo 7.®—Salubridad e higiene

Desecación de pantanos; canales de 
riego »

Encauzamiento y rectificación de ríos »
Subvenciones para obras de carác

ter sanitario que lleven a cabo los 
Ayuntamientos de la provincia >

Capítulo 8.®—Beneficencia

Atenciones generales 26.072*44
Maternidad y expósitos 20 164*04
Hospitalización de enfermos 315.815 90
Huérfanos y desamparados 212.432*23
Dementes 110.674*96
Servicios especiales >
Instituto de Higiene l.800‘—
Brigada sanitaria »
Calamidades públicas >

*

>

686.959'57

1.®
2.®
3®

Capítulo 9.®—Asistencia social

Instituciones de crédito •
Otras instituciones de carácter social 3.163*50
Obligaciones impuestas por las leyes » 3.163*50

1.*" 
2.® 
3.® 
4.® 
5.® 
6.® 
7.® 
8.® 
9.® 
10.
11.
12.

Capítulo 10.—Instrucción pública

Atenciones generales >
Escuelas Industriales 35.767*—
Esencias de Artes y Oficios >
Escuelas de Bellas Arte.s >
Escuelas de Sordomudos 10.433*—
Escuelas de Ciegos *
Escuelas Normales >
Escuelas profesionales »
Bibliotecas »
Otros Establecimientos e Institutos >
Monumentos artí.stico8 e históricos »
Subvenciones 0 becas 11.708 85 57.908*85

1.®
2.®
3.®

4.®

5.®

6.®

Capítulo 11.—Obras públicas y edificios 
provinciales

Atenciones generales >
Construcción de camino.s vecinales »
Conservación y reparación de cami

nos vecinales 132.697*49
Construcción de otros caminos y ca

rreteras provinciales >
Reparación y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales 41.594*77
Construcción y explotación de ferro

carriles y tranvías interurbanos »
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Resultas incorporadas al mismo

Ar
tículos

Operaciones Totales

Pesetas Cts.
G A S T O S realizadas en

el ejercicio

7.*

8.° 
9.°

10.

!.•

2.°

1.®
2.°

Establecimiento de líneas de comu
nicación telegráfica »

Otras obras »
Construcción de edificios provin

ciales >
Reparación y conservación de edifi

cios provinciales 35.249*27 209.541'53

Capítulo 12.—Traspaso de obras y servicios públicos 
del Estado

Obras y servicios públicos traspa
sados >

Obras y servicios públicos conce
didos  »______ >

Capítulo 13.—Montes y pe?ca
Atenciones generales »
Fomento de la riqueza forestal >

3."

l.°
2.°
3.®

4.°

5.®

6.’
7.®

Piscicultura ______ >

Cnpítu’o 14.—Agricultura y ganadería

Atenciones generales 28.411*42
Escuelas de Agricultura »
Granjas y campos de experimenta

ción >
Cátedras ambulantes para difundir 

la enseñanza agrícola »
Fomento de la ganadería y de sus

industrias derivadas »
Avicu'tura »
Sericicultura >

>

GASTOS
Operasiones Totales

realizadas en — 
el ejercicio Pesetas Gts.

Ar
tículos

8.®
9.°

Apicultura >
Concursos y Exposiciones » 28.411'42

Unico
Capítulo 15 —Crédito provincial

Operaciones de crédito provincial » >

Unico
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales 

Para obras e instalaciones y servi-
cios mancomunados * >

1.’
Capítulo 17.—Devoluciones

Por ingresos indebidos 32*04
2.® Por otros conceptos »

Unico
Cppítulo 18.—Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos
en el presupuesto 10.027*04 10.027*04

1.®
Capítulo 19.—Resultas

Obligaciones pendientes de pago de

2.®

presupuestos cerrados y liqui
dados 654 436*97

Déficit de ejercicios anteriores » 654.436*97

Presupuesto extraordinario A

101.316*10 101.31640

De forma que, importando el CARGO dos millones seiscientas diecinueve mil novecientas ochenta pesetas y setenta y cuatro céntimos, 
y la DATA dos millones doscientas diez mil ciento treinta y dos pesetas y cuarenta y cinco céntimos, justificados uno y otra con los docu
mentos que se acompañan a las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por SALDO de esta cuenta la cantidad de cuatro
cientas nueve mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas y veintinueve céntimos.

Logroño, 5 de febrero de 1936.—El Depositario, Æ. Manaanares.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de justificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de 
contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1935, a que la misma corresponde. — El Interventor, S. Pardo. — Visto 
Bueno: El Presidente Ordenador de Pagos, francisco Zuaao.

SESION DE 10 DE FEBRERO DE 1936.—Se acordó aprobarla y que sus originales se expongan al público en la Secretaría, publi
cándose en el Boletín Oficial según dispone el artículo 297 del Estatuto Provincial.-—El Presidente, Francisco Zuaao. -P. A.: El Secre
tario, Benigno A/acwa.—Rubricados.—Hiy un sell^ en tinta que dice: «Diputación Provincial.—Comisión Gestora.—Logroño».—Es copia: 
El Presidente, Francisco Zuaao.

Hioistt It 11 ' '
ORDENES 734

Excmo. señor: Aplazado por 
Orden ministerial de fecha 15 del 
actual el comienzo de los ejsrci- 
ci os de cpo.sición a plaz :s de Au 
xtliares terceros del Cuerpo au
xi lar de Oficinas de la Dirección 
general de Seguridad, suspendi
das temporalmente por Orden de 
este Departamento fecha 7 de ju
nio de 1935, y no habiendo des 
aparecido aún las causas por las 
cuales se fijó como fecha la de 5 
de marzo próximo para empezar 
dicha oposición,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea aplazado el comien
zo de los referidos ejercicios de 
oposición hasta el día 10 de mar
zo citado.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 29 de febrero de 1936.— 
Amós S=\lvador.
Señor Director general de Segu 

ridad.
(Gaceta 1 marzo 1936)

735
Excmo s ñ )r: Li Orden de 6 

de enero ú'timo dispuso que el 
personal temporero que figura 
afecto al Parque móvil de Minis
terios civiles, Vigilancia y Segu
ridad, sufrieran un examen de 
aptitud en relación con las fun 
ciones que les están encomenda
das, exceptuándose de él los que 
sirviesen cargos técnicos y pose
yesen el título de su especiali 
dad, y que los intere.sado8 que 
ocupasen plazas que con arreglo 
a la legislación vigente deben sa 
lir a concur.so u oposición, no po
dían ser sometidos a prueba de 
aptitud, sino que debían perma
necer en sus puestos hasta tanto 
que la oposición o concurso se 
convoquen, y entonces cesarán 
en sus cargos, que ocuparán los 
aprobados, y a sus efecto.s orde
naba dieran comienzo los exáme 
nes el día 2 de marzo próximo, 
teniendo lugar en la Academia 
de conductores de los garages de 
referido Parque, designando las 

personas que habrían de juzgar 
t'aies exámenes, fijando en qué 
consistirían los mismos, y que, 
unii vez terminados, el Presiden
te del Tribunal cursaría a la Sub
secretaría de este Ministerio acta 
resumen de su resultado.

Promovida instancia por varios 
Auxiliares interinos de la Direc 
ción general de Seguridad con 
destino en el Parque móvil, y 
evacuados los correspondientes 
dictámenes por el Ingeniero Di
rector del Parque móvil y Abo
gado del Estado de la Dirección 
general de Seguridad, se llega a 
la consecuencia de que la Orden 
de 6 de enero obedeció a un noto 
rio error de hecho, cual fué el de 
estimar la existencia de tempore
ros que pudieran someterse al 
examen a que hace referencia el 
artículo L° del Decreto de 28 de 
septiembre último, siendo así que 
en aquel organismo no existen 
más que Auxiliares interinos, a 
los que no afecta esta disposi
ción, y otras personas que. os-

! tentando títulos indebidos de Je
fes de Sección, de Secretaría, 
Calculador de co.ste, Ayudante 
del Cajero Pagador, etc., etc., al 
percibir su retribución con cargo 
a la partida global de jornales 
del Parque móvil y con el carác
ter de jornaleros, no cabe esti
marlos funcionarios temporeros 
de la Administración, y habida 
cuenta que el principio general 
de derecho de que la Administra
ción no puede volv-r de sus pro 
pios actos, tiene la excepción de 
que carecen de validez y eficacia 
aquellas d¡«posiciones, basadas 
en un error manifiesto de hecho, 
cabe, por tanto, anular las que 
tuvieran un fundamento inexac
to, y en su virtud.

El Ministerio de la Goberna
ción se ha servido disponer que
de anulada y sin efecto alguno la 
Orden de 6 de enero ú'timo y di
suelto el Tribunal nombrado pa
ra juzgar los exámenes que ha
bían de empezar el próximo día 
2 de marzo.
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Mrdnd, 29 de febrero de 1936 !
— Amós Salvad: r.
Señor Subsecretario de este Mi 

nisterio,
(Gaceta 1 marzo 1936)

mniiniilriA " ' I
Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

736
Relación de opositores a plazas 

de Auxiliares de Oficinas de la 
Dirección general de Sfguri 
dad que, por omisión, dejaron 
lie ser incluídts en la lista pu
bJicada en ¡a «Gaceta de Ma j 
drid» correspondiente al día 11
del actual, y que, acogiéndose 
a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de fecha 6 de enero 
pasado, no han solicitado reti
rar la documentación y dere
chos de examen:
Número 305.—Bernardo Mar

tínez, Isebel.
594.—Olías Rodríguez, Fran

cisco.
875.—Tolsa Alcaynez, Rafael.
1.353.—Zamorano Andrés, An

gel.
3.602,—Vidal Val, José.

3.675. — Vil'arrubia Hinjos, 
Garios.

3839.-Calvo Varela, Jo.sé San
tos.

4978.—Pascual Bea, Antonio.
4.680. — Pascual Brumos, To

más. ,
5.150.—Pérez Antón, Liborio.
5.210 bis.—Pérez Grueso Sa- 
guar, Dolores.
6.930.—Fernández Díaz, Tri
nidad.
9.451.—Gómez Martínez, Jus

tina.
10.478.—Aparicio Lera, Fran

cisco.

Opositores a plazas de Auxiliare.? 
de Oficinas de la Dirección ge
neral de Seguridad que deben 
ser elimiaados de la relación 
publicada en la «Gaceta de Ma
drid» correspondiente al día 11 ’ 
del actual, y que han solicitado 
retirar la documentación y de 
rechos de examen, acogiéndo 
se a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 6 de enero 
pa'^ado:
Número 1.598,—Martín Castro, 

Francisco.
1969.—Martul Rodríguez, Ma

tilde.
2.109.—Méndez Blanco, María ’ 

Luisa.
4.222. —Castel!anos Santama

ría, Jesús.
4.865.—Palacios Ríos, Martín. 
5.029,—Paz Cadenas, Bernar- | 

do. I
5.066.—Pellico .Montero, Ce’ia. ’ 
8.100.-Santa m iría Ruiz, Fran- 

cisco. ■™ _ I ^arso del presente año, a las
0.20/. begarra Velázquez, ' ence de la mañana^ en la Sala-

. Audiencia de este Juzgado.

9 LIÓ.—Gircía Renda, José.
I 9 986—Abeleir.i Soria, Dolo

res.
10 400,- Amo A’garr., Antonio 
del.
10.163.—Alejo Díaz, Aurelio.
10.666. Arr bas Ruiz, Grf go'

Madrid, 29 de f b ero de 2936. 
— El D rectí-r general, José 
Alonso.

(Gaceta 1 de marzo 1936)

Junta Provincial de Beneficen
cia Particular de Logroño

EDICTO 724
Incoado ante este Ministerio 

expediente para transmutar los 
fines de la Fundación benéfico- 
docente, de carácter particular, 
instituida en Gallinero de Carne 
ros, por don Eusebio Moreno y 
Martínez de Tejada, denominada 
«Escuelas de Gallinero de Came
ros».

Esta Dirección general ha dis 
puesto en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia a ios repre
sentantes de dicha Fundación e 
interesados e n sus beneficios, 
por término de quince días labo 
rabies, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presen
te edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la 
Secretaría de esta Junta (Palacio 
de la Exena. Diputación), de on 
ce y media a una y media de la 
tarde.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28de ferbero de 1936. 
— El Gobernador - Presidente, 
Carlos Perndndes Shaw.

fldmUiiiii dt
722 

Don Julián Zubimendi Mareé, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Arnedo y su 
partido.
Hago sabjr: Que en el expe 

diente de exacción de costas prac
ticada por la Audiencia de esta 
provincia en causa número 63 de 
1931, seguido en este Juzgado, 
sobre hurto, contra Valeriano 
Ochoa Ruiz, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a di
cho procesado, para con su pro 
ducto hacer pago de las respon
sabilidades pecuniarias impues
tas en el mismo y cuya Subasta 
tendrá lugar el día treinta de

/^¿nca embarcada
Una cas t en a ca le Real, (DI 

pueblo de Préjano, hoy Avenida 
de la República, señalada con el 
número cincuenta; linda derecha, 
Ismael Jiménez; izquierda, Ga- 
b ií^l Bobadilla, y espa da, San
to* JiméiT z; tasada en dosci?ntfís 
p< setas.

Advertencias
1." Que el único título de pro- 

I piedad existente referente a dicha 
t finca y que se halla aportado en 
aut(3s c n istente en un documen- 

ito privado de venta ot irgado en 
j4 de junio de 192.3 por don Pedro 
jluan Ruiz de Gordejueli a favor 
¡del procesado Valeriano Ochoa 
¡Ruiz, por el que se satisfizo el im
puesto de Derechos Reales en el 

¡Registro de la Propiedad de esta 
ciudad y sin que se hubiere ins
crito la fi.ica en el mismo.

2 * Que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor dado a la 
finca;y

3.® Que pira tomar parte en 
la subasta es indispensable con
signar en la me.sa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del valor en 
tasación de la finca, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos como 
licitadores.

Dado en Arnedo, a veintiocho 
febrero de mil novecientos trein 
ta y sei.s.—E/ Julián Zubimendi. 
—D. S. O., Escolástico Galino.

ndinWsRitKs Mwiicigil
ANUNCIO 692

El señor Alcalde de esta villa.
Hace saber: Que todos los que 

qAie aun no hayan satisfecho las 
cuotas del arbitrio sobre «Produc 
tos de la tierra» correspondientes 
a los años 1933, 1934 y 1935, pue
den verificarlo sin recargo algu 
no, hasta el día 21 de marzo de 
est- 8ño, pasado este día, abona
rán ya el recargo de un 10 por 
100 sobre sus cuotas hasta el 31 
del mismo, en cuya fecha, incu
rrirán en el recargo del 20 por 
100 sin más notificación ni reque
rimiento. Las cuotas de 1935, lle
varán además un 5 por 100 de in- 
reses de demora autorizado en el 
artículo 13 de la Ordenanza^ unos 
y otros recargos se harán efecti 
vos en cumplimiento de lo acor
dado por este Ayuntamiento con
forme al vigente Estatuto de Re
caudación,

Los pagos 
domicilio del 
Recaudador 
miento. 

se realizarán en el 
señor Depositario- 
de este Ayunta-

Ruego a los señores Alcaldes 
de Villarejo, V llar de Torre, 
Cañas, Cordovín, Manzanares, 
Cirueña, Alesanco, Azofra y To
rrecilla sobre Alesanoo, den la ma-

yor publici Jad posible a este ban
do, por s r pueblos a cuyos veci
nos afecta.

Canillas de río Tuerto, 24 de 
febrero 1936.-R1 Alcalde, Matías 
Maiso.

SUBASTA DE ARBOLES
Ayuntamiento de Villoslada de

Cameros 700
Al siguiente día de transcurri

dos los veinte contados desde.da 
inserción de este annncio en el 
Boletín Oficial de la prov ncia, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta vi la, a las diez de 
la mañanv, la subasta pública pa
ra la enajenación de 62 pitoí de
rribados por los vientos en el 
Monte de este Municipio denomi
nados «Montes Madres», esparci
dos por dicho monte y marcados 
con el oficial número 2 del Distri 
to Forestal de Logroño.

El volumen de dichos pinos es 
de 22,9800 metros cúbicos, estan
do tasados en la cantidad de 605 
pesetas, las cuales servirán de 
tipo de tasación para dicha su
basta. Las leñas de dichos pinos 
son 11 estéreos las cuales queda
rán en beneficio de este vecinda
rio La subasta se hará a pliego 
cerrado presentando las proposi
ciones en papel correspondiente, 
debiendo presentar a la solicitud 
unido a ella el resguardo del in
greso del depósito provisional del 
5 por 100 de la tasación.

Los gastos de la inserción de 
este annncio y todos los demás 
que se ocasionen en la celebra
ción de la subasta serán de cuen
ta del rematante.

Villoslada de Cameros, a 25 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, lo
sé Sáenz.

EDICTO 717
Don Justo Martínez Lorente, Al 

calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce, 
Hago saber: Que con objeto de 

que las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos, como ha
cendados forasteros, para que la 
Junta general pueda confeccio
nar el Repartimiento dej año ac
tual de 1936, se previene a todos 
lo.s que están sujetos h tributar 
por dicho concepto, en la obliga
ción que se hallan de presentar 
en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, las 
declaraciones juradas de las uti
lidades que por todos conceptos 
obtengan en este término munici
pal, advirtiendo que los que no 
las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderá pres
tan su conformidad a las utilida
des que aprecien Jas Comisione.? 
y Juntas, no teniendo derecho a 
reclamación alguna y que las in
exactitudes que constituyan de
fraudación, serán castigadas con 
la multa establecida en el artícu
lo 519 del vigente Estatuto Muni
cipal.

Herce, 25 de febrero de 1936.— 
El Alcalde, Justo Martínez.— 
P. S. M.: El Secretario, Justo 
Rico.
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